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Villahermosa, Tabasco, 17 de octubre de 2025 

Oficio núm. SC/AGET/546/2025  

Asunto: Dictamen y acta de baja documental

Raúl  Romero  Rojas
Responsable del Área Coordinadora de Archivos 

Secretaría de Administración y Finanzas

En atención al oficio  SAF/ACA/138/2025, de  fecha 10 de octubre  de  2025, mediante  

el cual se solicita el dictamen  y acta de baja documental de series documentales  

de 6 unidades administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas, y  

con fundamento  en el artículo 69, fracción V, de la AL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e !  e s ta d o  

d e T a b a s c o ( L A E T ) , que faculta al AGET para "emitir el dictamen de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo estatal, los cuales se considerarán de carácter histórico", se informa lo 

siguiente:

Derivado del análisis de la documentación recibida, la solicitud de baja  

documental es p ro c e d e n te . Anexo dictamen DB/3/2025 y acta de baja  

documental ABD/3/2025.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Ate m «> n t  e

Laureano  Naranjo  Cobíán

Director General

C.c.p. Archivo

Elaboró: María del Carmen De la Cruz Herrera 
Jefa de  Area

Revisó: Rosa Elena Jesús Maldonado 
Sübdirectora de Desarrollo  Archivísticc il 
y  Gestión del Patrimonio Documental

Av. Universidad No. 360, Esq. Prolongación Francisco  Javier Mina, Col, Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, México.
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Se c u n d o . Gírese solicitud correspondiente para operar la baja de bienes 

nnuebles conforme a los "Lineamientos relativos al registro, afectación, 

disposición final, enajenación y baja de bienes muebies al servicio de las 

dependencias de la administración pública del estado de Tabasco" de  

fecha 5 de septiembre de 2018, y/o de las normas jurídicas aplicables, y  

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad  

administrativa constituye  delito.

©

Dada en el Archivo General del Estado de Tabasco, en la dirección Av. 

Universidad, número  360, esquina Prolongación Francisco  Javier Mina, Col. 

Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, teléfonos (993) 3127947 y  

(993) 3127497 ext. 145, correo electrónico: aaet@ tabasco.aob.mx. a 17 días 

del mes de octubre de 2025.

Villahermosa, Tabas de octubre de 2025

A u t o r iz a d a  po r  e l  A r c h iv o  Ge n e r a l  d e l  Es t a d o  d e  Ta b a s c o

Laureano Naranjo Cobián  
Director General del Archivo General del Estado de Tabasco^^^ís^CBA

sH IDO .-i

Rosa Elena Jesús Maldonado  

Subdirectora de Desarrollo Archivístico Estatal 
y Gestión del Patrimonio Documental

Av. Universidad No. 360, Esq, Prolongación Francisco Javier Mina. Col, Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa. Tabasco, México.

mailto:aaet@tabasco.aob.mx


TA@iP
BASS
COffi xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GOBIEHNU  DU  PUEBLO

GOBIERNO ACET
SECRETARIA DE  GOBIERNO ARCHIVO  GENERAL 

DEL ESTADO  DE  TA8ASCO

Dic t amen  d e  bad a  d o c u men t a l  

DB/3/2025

An t ec ed en t es

Con fecha 10 de octubre de 2025, la Secretaría de Administración y  

Finanzas, a través del Titular del Área Coordinadora de Archivos, presentó  

ante el Archivo General del Estado de Tabasco (ACET) la solicitud de  

dictamen de baja documental, con el número  de oficio  SAF/ACA/138/2025. 

Dicha solicitud fue acompañada de los inventarios de baja documental, 

notas de valoración, declaratoria de valoración documental y el acta de la 

décima cuarta sesión extraordinaria del grupo interdisciplinario.

La documentación propuesta para baja documental corresponde a 

la Dirección General de Administración y Finanzas, Unidad de  

Transparencia, Dirección de Política Presupuestal, Dirección de  

Recaudación, Dirección de Catastro y la Coordinación General de  

Modernización e Innovación Gubernamental. La sesión extraordinaria del 

grupo interdisciplinario  tuvo lugar el 8 de octubre de 2025, en el Auditorio^  

de la Secretaría de Administración y Finanzas.

Fu n d amen t o  l eg a l

El presente dictamen se emite en cumplim iento de lo dispuesto por el 

artículo 69, fracción V de la AL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e i e s ta d o  d e  T a b a s c o  

( L A E T ) , publicada en el Periódico Oficial del Estado el 15 de  Julio de 2020. 

Dichas disposiciones facultan al Archivo General del Estado de Tabasco  

para emitir el dictamen de baja documental, una vez verificada la 

procedencia técnica y normativa del procedimiento de disposición  

documental.

©
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La solicitud cumple con los siguientes requisitos formales:

a) Nombre del sujeto obligado;

b) Domicilio para oíry recibir notificaciones  y  teléfono institucional, del 

titular del Área Coordinadora de Archivos;

c) Señalamiento del periodo o temporalidad de la documentación, 

cantidad de cajas, peso aproximado, y  volumen en metros lineales;

d) Nombre de la unidad administrativa;

e) Sustento de la baja documental;

f) Las vigencias establecidas en los catálogos de disposición  

documental (CDD), validados por el Archivo General del Estado de  

Tabasco mediante los dictámenes DV/002/22, DV/005/2023 y  

DTOAFE/001/2025.

g) Mención de las disposiciones normativas o legales aplicables a la 

naturaleza de los documentos;

h) Congruencia de la información contenida en los anexos y asunción  

de responsabilidad exclusiva por parte del sujeto obligado sobre  

valoración documental y  sus consecuencias;

i) Relación clara y completa de anexos presentados;

j) Firma y nombre  del titular del Área Coordinadora de Archivos.

Fo n d o

Se identifican los siguientes elementos técnicos y de contenido de las 

siguientes unidades administrativas;

Dirección  de  Catastro

Se integra un inventario genérico de baja documental de cuatro fojas, 

identificado con el número SAF/DC/001/2025, que ampara 1 expediente en

©
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un  total del carpeta, correspondiente al año  2017 con un peso aproximado  

de .75 kg. El inventario está firmado por el responsable del Área  

Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del 

archivo de trámite de la Dirección de Catastro, Norma Patricia Guzmán  

Velázquez. La fecha de elaboración es el 23 de septiembre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja, en el 

que se indica el número de carpeta, el expediente contenido, criterios de  

valoración, fundamento o motivación, y  destino  final. La nota de  valoración  

documental está firmada por el responsable del Área Coordinadora de  

Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración, 

Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del archivo de trámite de  

la Dirección de Catastro, Norma Patricia Guzmán Velázquez.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 8/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y  se definió la baja del expediente del año 2017, contenido  en  

1 carpeta, con un peso aproximado de .75 kg, procedentes de la Direcciqn  

de Catastro.FEDCBA

Dirección  Cenerai  de  Administración  y  Finanzas

De la Dirección Financiera se integra un inventario genérico de baja  

documental de una foja, identificado con el número SAF/DCAF/003/2025, 

que ampara 125 expedientes, contenidos en 15 cajas correspondiente  a los 

años 2006 al 2018, con un peso aproximado de 450 kg y una extensión de  

9 metros lineales. El inventario está firmado por el responsable del Área  

Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del

©
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archivo de trámite, Juan Emmanuel Camargo González. La fecha de  

elaboración es el 30 de septiembre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja, en el 

que se indica el número de caja, los expedientes contenidos, criterios de  

valoración, fundamento  o motivación, y  destino  final. La nota de  valoración  

documental está firmada por el responsable del Área Coordinadora de  

Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración, 

Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del archivo de trámite de  

la Dirección General de Administración y Finanzas, Juan Emmanuel 

Camargo González.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 11/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y  se definió la baja de 125 expedientes del periodo 2004-2018, 

contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de 450 kg, 

correspondientes a 9 metros lineales, procedentes de la Dirección  

Financiera, adscrita a la Dirección General de Administración y Finanzas.

De la Subdirección de Servicios Generales se integra un inventario  

genérico de baja documental de una foja, identificado con el número  

SAF/DCAF/004/2025, que ampara 5 expedientes, contenidos en 50 cajas 

correspondiente a los años 2013 al 2018, con un peso aproximado de 1500  

kg y una extensión de 30 metros lineales. El inventario está firmado por el 

responsable del Área Coordinadora de Archivos. Raúl Romero Rojas; la 

responsable del archivo de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; 

y el responsable del archivo de trámite, Juan Emmanuel Camargo  

González. La fecha de elaboración es el 3 de octubre de 2025.

O
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Se presenta una nota de valoración documental de una foja, en el 

que se indica el número de caja, los expedientes contenidos, criterios de  

valoración, fundamento  o motivadón.y  destinofinal. La nota de  valoración  

documental está firmada por el responsable del Área Coordinadora de  

Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración, 

Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del archivo de trámite de  

la Dirección General de Administración y Finanzas, Juan Emmanuel 

Camargo González.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 12/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y se definió la baja de 5 expedientes del periodo 2013-2018, 

contenidos en 50 cajas, con un peso aproximado de 1500 kg, 

correspondientes a 30 metros lineales, procedentes de la Subdirección de  

Servicios Generales, adscrita a la Dirección General de Administración y  

Finanzas.

Del departamento de Apoyo Técnico se integra un inventario genérico[de  

baja documental de una foja, identificado con el núme' 

SAF/DGAF/005/2025, que ampara 40 expedientes, contenidos en 4 cajas 

correspondiente a los años 2015 al 2018, con un peso aproximado de  120 kg  

y una extensión de 2.4 metros lineales. El inventario está firmado por el 

responsable del Área Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la 

responsable del archivo de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; 

y el responsable del archivo de trámite, Juan Emmanuel Camargo  

González. La fecha de elaboración es el 7 de octubre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja, en el 

que se indica el número de caja, los expedientes contenidos, criterios de

©
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valoración, fundamento o motivación, y  destino  final. La nota de  valoración  

documental está firmada por el responsable del Área Coordinadora de  

Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración, 

Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del archivo de trámite de  

la Dirección General de Administración y Finanzas, Juan Emmanuel 

Camargo González.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 14/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y se definió la baja de 40 expedientes del periodo 2015-2018, 

contenidos en 4 cajas, con un peso aproximado de 120 kg, 

correspondientes a 2.4 metros lineales, procedentes de la Departamento  

de Apoyo Técnico, adscrito a la Dirección General de Administración y  

Finanzas.

©FEDCBA

Dirección  de  Política  Presupuesta!

Se integra un inventario genérico de baja documental de una fq  

identificado con el número SAF/DDP/002/2025, que ampara  

expedientes en un total de 5 cajas, correspondiente a los años 2015 a 2017 

con un peso aproximado de 200 kg y una extensión de 122 metros lineales. 

El inventario está firmado por el responsable del Área Coordinadora de  

Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración, 

Gloria Adriana Morales Molina; y la responsable del archivo de trámite de  

la Dirección de Política Presupuestal Ruth Alejandra López Chablé. La 

fecha de elaboración es el 23 de septiembre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja en el 

que se indica los números de cajas, el número de expedientes contenidos, 

criterios de valoración, fundamento o motivación, y destino final. La nota

Av. Universidad No. 360. Esq, Prolongación Francisco Javier Mina, Col, Casa Blanca. C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, México.
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de valoración documental está firmada por el responsable del Área  

Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y la responsable del 

archivo  de  trámite de la Dirección de Política Presupuesta!, Ruth Alejandra  

López Chablé.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 9/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y se definió la baja de documentos del periodo 2015 a 2017, 

contenidos en 5 cajas, con un peso aproximado de 200 kg, 

correspondientes a 122 metros lineales, procedentes de la Subdirección de  

Seguimiento del ejercicio del Gasto Público, adscritos a la Dirección de  

Política Presupuestal.FEDCBA

Dirección  de  Recaudación

Del área productora Apoyo Jurídico, Supervisión y Difusión y Asistencia a 

Contribuyentes, se integra un inventario genérico de baja documental de  

una foja identificado con el número SAF/DR/002/2025, que ampara 15 

expedientes en un total de  15 cajas, correspondiente a los años 2016 a 2018  

con un peso aproximado de 450 kg y una extensión de 9 metros lineales. 

El inventario está firmado por el responsable del Área Coordinadora de  

Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración, 

Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del archivo de trámite de  

la AD ire c c ió n d e  R e c a u d a c ió n , Clara Lulú Pérez Jiménez. La fecha de  

elaboración es 30 de septiembre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja en el 

que se Índica los números de cajas, el número de expedientes contenidos, 

criterios de valoración, fundamento o motivación, y destino final. La nota

O
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de valoración documental está firmada por el responsable del Área  

Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable del 

archivo de trámite de la Dirección de Recaudación, Clara Lulú Pérez 

Jiménez.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 13/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y  se definió la baja de 15 expedientes del periodo 2016 a 2018, 

contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de 450 kg, 

correspondientes a 9 metros lineales, procedentes de la Dirección de  

Recaudación.

©FEDCBA

Coordinación  General  de  Modernización  e Innovación  Gubernamental^

Se integra un inventario genérico de baja documental de una fq a 

identificado con el número SAF/CGMAIG/OOl/2025, que ampara 374  

expedientes en un total de  85 cajas, correspondiente a los años  2007 a 2018 

con un peso aproximado de 2580 kg y una extensión de 51.6 metros 'l 

lineales. El inventario está firmado por el responsable del Área /Mo  

Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo \j^  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y la responsable del 

archivo de trámite de la Coordinación General de Modernización e  

Innovación Gubernamental, José Luis Sánchez Hernández. La fecha de  

elaboración es 29 de septiembre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja en el 

que se indica los números de cajas, el número de expedientes contenidos, 

criterios de valoración, fundamento o motivación, y destino final. La nota  

de valoración documental está firmada por el responsable del Área

Av, Universidad No. 360, Esq. Prolongación Francisco  Javier Mina. Col. Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa. Tabasco,
México.
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Coordinadora de Archivos, Raúl Ronnero Rojas; la responsable del archivo  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y la responsable del 

archivo de trámite de la Coordinación General de Modernización e  

Innovación Gubernamental, José Luis Sánchez Hernández. Se anexa la 

declaratoria de valoración documental 10/2025 que establece la 

procedencia de la baja, señalando que se documentó de forma  

satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición documental y  

se definió la baja de 374 expedientes del periodo 2007 a 2018, contenidos  

en 85 cajas, con un peso aproximado de 2580 kg, correspondientes a 51.6 

metros lineales, procedentes de la Coordinación General de  

Modernización e innovación Gubernamental.

©FEDCBA

Unidad  de Transparencia

Se integra un inventario genérico de baja documental de una foja  

identificado con el número SAF/UT/OOl/2025, que ampara 531 expedientes  

en un total de 8 cajas, correspondiente a los años 2014 a 2019 con un pe^  

aproximado  de  240 kg  y una extensión de  4.8 metros lineales. El inventario  

está firmado por el responsable del Área Coordinadora de Archivos, Raúl 

Romero Rojas; la responsable del archivo de concentración. Gloria Adriana  

Morales Molina; y el responsable del archivo de trámite de la Unidad de  

Transparencia, Concepción Hernández Gil. La fecha de elaboración es el 6  

de octubre de 2025.

Se presenta una nota de valoración documental de una foja en el 

que se indica los números de cajas, el número de expedientes contenidos, 

criterios de valoración, fundamento o motivación, y destino final. La nota  

de valoración documental está firmada por el responsable del Área  

Coordinadora de Archivos, Raúl Romero Rojas; la responsable del archivo  

de concentración, Gloria Adriana Morales Molina; y el responsable de

Av. Universidad No. 360, Esq, Prolongación Francisco  Javier Mina. Col. Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, México.
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archivo de trámite  de la Unidad deTransparencia, Concepción Hernández 

Gil.

Se anexa la declaratoria de valoración documental 15/2025 que  

establece la procedencia de la baja, señalando que se documentó de  

forma satisfactoria el desahogo del procedimiento de disposición  

documental y  se definió la baja de 531 expedientes del periodo  2014 a 2019, 

contenidos en 8 cajas, con un peso aproximado  de 240 kg  y una extensión  

de 4.8 metros lineales, procedentes de la Unidad de Transparencia.

Cabe  señalar que  todas las solicitudes  fueron discutidasy aprobadas 

en una sola sesión extraordinaria del Grupo Interdisciplinario, celebrada el 

8 de octubre de 2025 en la sala de juntas de la Secretaría de  

Administración  y Finanzas, conforme al acta número SAF/Gl/EXT/014/2025.

Av. Universidad No, 360, Esq. Prdongacidn Francisco  Javier Mina. Col, Casa Bianca, CP, 86060, Villahermosa. Tabasco. México.

Co n s id er an d o

Pr imer o . Que la solicitud de baja documental fue presentada poV la 

Secretaría de  Administración y Finanzas, a través de su Área Coordinadora  

de Archivos, conforme a las funciones que le confiere el artículo 2  

fracción IV, de la AL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e !  e s ta d o  d e  T a b a s c o .

SECUNDO. Que las series documentales han prescrito su vigencia  

documental conforme a los catálogos de disposición documental (CDD), 

validados por el Archivo General del Estado de Tabasco mediante ios 

dictámenes DV/002/22, DV/005/2023y DTOAFE/OOl/2025.

Ter c er o , Que el procedimiento  de  valoración documental fue  desahogado  

con la participación de las unidades administrativas y/o de las áreas 

productoras de la documentación involucradas, así como del titular del 

Área Coordinadora de Archivos, la responsable del Archivo de

r



TAii'®
BASg GOBIERNO

■ ’)0 COffi xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OOOILRNU Dn PUC6LO

SECRETARÍA DE GOBIERNO
ACET
AftCHtVO  GENERAL 
DEL ESTADO  DE  TABASCO

Concentración  y  el Grupo Interdisciplinario, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 30, fracción Vi, y  48 de la AU K E T .

Cu ar t o . Que la documentación carece de  valores primarios  y  secundarios, 

conforme a la resolución del grupo interdisciplinario.

Se tiene a bien concluir el siguiente d ic t amen

Con base en lo anterior, se emite dictamen como PROCEDENTE para la 

baja documental de las series referidas, en cumplim iento del artículo 69, 

fracción V, de la L A E T , al haberse acreditado el cumplim iento de los 

requisitos técnicos, normativos y  de valoración documental.

©

Villahermosa, Téíasco; 17  7e octubre de 2025

o. Bo.

Lauceano Naranjo Cobián
Director General del Archivo General del Estado de  Tabas

Dic t amin ó CBA

t

Rosa Elena Jesús Maldonado  

Subdirectora de Desarrollo Archivístico Estatal y  

Gestión del Patrimonio Documental

Av. Universidad No. 360. Esq. Prolongación Francisco Javier Mina, Col, Casa
Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco, México.
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ACET
ARCHIVO GENERAL 
DEL ESTADO  DE  TABASCO

Ac t a  d e  baj a  d o c u men t al  

ABD/3/2025

De acuerdo con el análisis y la revisión de la solicitud de bajas 

documentales, misma que incluye los inventarios de baja documental 

SAF/DGAF/003/2025, SAF/DGAF/004/2025, SAF/DGAF/OOS/2025

SAF/UT/001/2025, SAF/DDP/002/2025. SAF/DR/002/2025, SAF/DC/OOI/2025  

y SAF/CGMAIC/OOl/2025; las notas de valoración documental; las 

declaratorias de valoración documental 8/2025, 9/2025, 10/2025, 11/2025, 

12/2025,13/2025 y 14/2025; así como el acta de la décima cuarta sesión  

extraordinaria del Grupo Interdisciplinario, presentadas ante el Archivo  

General del Estado deTabasco (AGET) por la Secretaría de Administració  

y Finanzas, sobre la documentación prescrita correspondiente a los año  

2004 a 2019, producida por distintas unidades administrativas, contenida  

en 182 cajas y una carpeta con un peso aproximado de 5,460 kilogramos y  

una extensión de 109.2 metros lineales.

Co n s id er an d o

Pr imer o . Que de conformidad con lo establecido en los Catálogos de  

disposición documental 2022, 2023 y 2025, validados mediante los 

dictámenes DV/002/22, DV/005/2023 y DTOAFE/OOl/2025; así como en los 

inventarios de baja documental, notas de valoración y declaratorias de  

valoración documental respectivas, las series documentales cuya baja se  

promueve han cumplido con los plazos de conservación y no poseen  

valores primarios ni secundarios.

O

Av. Universidad No. 360. Esq. Prolongación Francisco  Javier Mina, Col. Casa Blanca, CP. 86060, Villahermosa, Tabasco, México,
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Se c u n d o . Que las series documentales propuestas para baja no ameritan  

ser incorporadas al archivo histórico institucional ni al Archivo General del 

Estado de Tabasco, ni deben ser reproducidas en otro soporte previo a la 

baja.
©

Te r c e r o . Que la documentación en cuestión no contiene objetos o valores  

documentales que deban ser protegidos por legislación sobre patrimonio  

documental estatal o nacional, ni elementos vinculados a la 

administración de bienes del dominio público del estado.

En virtud de lo anterior, y conforme a lo dispuesto por el artículo 69, 

fracción V, de la AL e y  d e  a rc h iv o s  p a ra  e !  e s ta d o  d e  T a b a s c o , publicada en el 

Periódico Oficial del estado el 15 de  julio de 2020, Suplemento C, Edid  

8124, mediante Decreto 205, se dicta la siguiente:

De c l a r a t o r ia

P r ime r o . Con base en la solicitud de oficio SAF/ACA/138/2025, de fecha 10 

de octubre de 2025, suscrita por el titular del Área Coordinadora de  

Archivos de la Secretaría de Administración y Finanzas, se da por iniciado  

y desahogado el procedimiento de disposición documental ante el AGET. 

De conformidad con la documentación anexa, se identifican 182 cajas y  

una carpeta con documentación correspondiente a los años 2004 a 2019, 

proveniente de  seis unidades administrativas, con un peso aproximado  de  

5,460 kilogramos y una extensión de 109.2 metros lineales.

Av. Universidad No. 360, Esq, Prolongación Francisco Javier Mina, Col. Casa Blanca. C.P. 86060, Villahermosa. Tabasco, México.
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r e c ib id o
HORA; _

Área Coordinadora de Archivos

Raúl Romero Rojas

RECIBE;

Oficio  número:  SAF/ACA/138/2025  

Villahermosa. Tabasco, a 10 de octubre de 2025

Asunto:  Solicitud  de dictamen  de validación  de baja  documental

Laureano  Naranjo  Cobíán

Director  del  Archivo  General  del Estado  de  Tabasco  

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para el 

Estado de Tabasco, esta Secretaría de Administración y Finanzas solicita respetuosamente la 

emisión de los Dictámenes de Validación del Procedimiento de Baja Documental 

correspondiente a las siguientes áreas productoras;

1. Dirección General de Administración y Finanzas

2. Unidad de Transparencia

3. Dirección de Política Presupuestal

4. Dirección de Recaudación

5. Dirección de Catastro

6. Coordinación General de Modernización e Innovación Gubernamental

Para tales efectos, se anexa la documentación técnica y normativa de cada área productora 

en dos ejemplares originales, organizada conforme a los criterios establecidos en la 

normatividad archívística vigente:

1. Inventarlo de Baja Documenta! Genérico;

2. Nota de Valoración Documental Genérica;

3. Declaratoria de Valoración; y

4. Acta de Sesión Extraordinaria del Grupo Interdiscipllnario de Archivos, en la cual 

fueron aprobadas internamente las citadas bajas documentales.

Agradeciendo de antemano la atención al presente, se envían saludos cordiales.

Ccp Archivo

Elaboró

SDndra,4iiAt(e Boltrán Acopa 
Jefe del Dopartamonio de 
Admmislración do Archivos

LENTAMENTE

ina Moralof Molirta 
SubdirectoraVie Gestión 
Documental y  Archivos

T A t -

UNIDAD Oe ADAHmSTRACIÓN 
Y FINANZAS (0

c
’d )

2

Av. Paseo Tabasco No.l 504 Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa. Tabasco. MX. Tel. (993)3 10 47 80
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GOSIEimO  DEL  pumo

FINANZAS
s ec r et ar ía  d e ad min is t r ac ió n

3efa del Departamento de  

Apoyo Técnico 

Ada Luisa Pérez Calcáneo

Memorándum  número  SAF/UAF/DAT/226/2025. 

Villahermosa, Tabasco a 07 de octubre de 2025.

Asunto:  Solicitud  de baja  documental

Gloria  Adriana  Morales  Molina

Responsable del Archivo de Concentración  

Presente

Sirva el presente, para solicitar a usted de la manera más atenta y respetuosa, 

tenga bien gestionar la baja genérica de los documentos de archivo, los cuales 

corresponden a los años de los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018, para lo cual 

anexo Nota de Valoración y Formato de Inventario General de Baja.

Sin otro particular, se envían saludos cordiales.

C.c.p. Archivo

Atentamente CBA
cr, \\S 'i)o ,s u 'q íN

DEPARTAMENTO  DE 
APOYO  TÉCNICO

Elaboró J 
Lorena Careta Ñ^óHto 

Jefa de Área

D)
‘fO
Q.

Av. Paseo de ta Sierra »A35 Col, Reforma. C.P. 86080 Villahermosa. Tabasco, MX. Tel. +52 (993)3 10 AO 00 Ext. 14516  y 14520
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INVENTARIO DE BATA  DOCUMENTAL  PARA  EXPEDIENTES ANTERIORES A 2019

NOMBRE  DE LA  DEPENDENCIA SECRETARÍA  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_________________ __

NOMBRE DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  DIRECCIÓN CENERAL  DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS 

NOMBRE DEL  ÁREA  PRODUCTORA DEPARTAMENTO  DE APOYO TÉCNICO

FONDO: EDCBAs e c r e t a r ía  DE RNANZAS 

SECCIÓN: NO APLICA

SERIE: NO APUCA
NOMERO DE BATA  DOCUMENTAL  SAFA>GAFA>0S/2025

OBSERVACIONESNÚMERO TOTAL 
OE FOJAS

SOPORTE DOCUMENTAL
FECHA  DE INICiO

TÍTULO  DEL  EXPEDIENTENÚMERO
CONSECUTIVO

NÚMERO OEEXP.
ELECTRÓNICO

NO APLICA
Tri  mitos  de  validocidn  do  los  soiviclos  oltwgados

Servicios  p rolos  loneles
31/12/201802/01/2018

Inmuebles  utllliados  para  oficinas  de las  Recoptorlas  do  Rentas
Anertd  amiantos

oficinas  de las  ReceptorUs  de  Rentas  del NO APUCA31/12/2017inmuebles  utilizados  pata

VISTO BUENO
VALORÓ

FECHA DE ELABORAQÓN:  07/10/2025

ADA  LUSA  PERO-íAttANEO  
JEFA  DEL DEPARTAMENTO DE APOTO  TECNICO RAÚWRO iIeRO  ROIAS

RESPONSABU DEL  ÁREA  COORDINADORA OE ARCHIVOS[MANUEL  CAMUCO  GONZALEZ LUS  ALSEFnWWARTlN  E2 ORTEGA 
OlREaOR  GENERAL  o Ía ÓMINSTRAOÓN  VIRALES  MOLINA

ARCHIVO  OE 
UlÓN

GLORIA  ADRKNA  
RESPONSABLE 

CONCEN
iL  DÉ «¡MÓN. rezas.
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FINANZAS xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTA  DE VALORACION

NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

NOMBRE DE LA  UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

NOMBRE DEL FONDO: SECRETARÍA DE FINANZAS

NOMBRE DE SECCIÓN: NO APLICA

NOMBRE DE SERIE: NO APLICA
NUMERO DE BAJA: SAF/DGAF/005/2025

NÚM. CONS. NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO 0 MOTIVACIÓN
DESTINO FINAL

BAJA

1 2 26 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

2 1 12 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

3 1 2 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

JUAN  EMMANJ^L  CAMARGO  GONZALEZ  
RESPONSABLE  DEL ARCHIVO DE TRAMITE 

DE LA  DIRECCIÓN GRAL  DE ADMÓN. Y FZAS

REVISÓ

Responsable  dei  Archivo  de Concentración

VISTO BUENO

Raúl  Romero  Rojas
Responsable  del  Área  Coordinadora  de Archivos

El llenado  de la presente  Nota  de valoración  se realizó  de forma  genérica,  no  obstante  la valoración  se llevó  a cabo  expediente/documento  por  expediente/documento.
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FINANZAS
SECRETARÍA DE  ADMINISTRACION 
Y  FINANZAS

DECLARATORIA  DE VALORACION  DOCUMENTAL  

1 A/2025

De conformidad con la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, artículo 69, fracción V. 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o  de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado  en el Periódico Oficial del estado de Tabasco eM5 de  julio de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número de baja SAF/DGAF/005/2025, bajo los siguientes apartados;

i. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas hizo 

del conocimiento a la persona Responsable del Archivo de Concentración, mediante su 

responsable de Archivo de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo 

de conservación en el archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia 

documental, de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de  

Finanzas a través del dictamen DV/002/2022, por lo que son susceptibles de ser valorad 

para definir su destino final; mediante el memorándum número SAF/UAF/DAT/226/2025  

de fecha 7 de octubre de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Dirección General de Administración y Finanzas, para identificar físicamente los 

expedientes que cumplieron su plazo de conservación en archivo de concentración así 

como su vigencia documental y, en consecuencia, que no cuentan con valores 

administrativos, legales, fiscales o contables vigentes, y procedieron a realizar el proceso 

de valoración documental de conformidad con el artículo 30, fracción X, de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco, con el objeto de definir el destino final y generar los 

siguientes instrumentos:

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones 

legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales.

1 de A
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fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la 

identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. {Anexo 1)

b) El Inventario genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo 2,)

Tercero.-  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja 

documental:

a) Que no  se registraron  expedientes  con valor contable  en original o  que  contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental:

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación  

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones 

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos  

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas  

descritas en dicho Inventario;

e) Que el Inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y que ampara 40 

expedientes referentes a servicios profesionales, arrendamientos y contratos de  

los años 2015 al 2018 contenidos en 4  cajas con un peso aproximado de 120 kg y 

2.4 metros lineales, procedentes de la Dirección General de Administración y 

Finanzas, los cuales se generaron en soporte físico.

Cuarto.  La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobó el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente 

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo interdisciplinario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente 

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/GI/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

Octavo.  El Grupo interdisciplinario determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que

2 de A
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el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en  

el Catálogo de Disposición Documental 2022, validado por Archivo General del Estado  

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que  justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14. fracción III del Acuerdo. Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-007 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivo 

General del Estado de  Tabascojunto  con los inventarios y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69. fracción V, de la Ley 

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

inventarios documentales respectivas, y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo Interdiscipllnarlo validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:

Primero.  Se declara que esta instancia documentó de forma satisfactoria el desahogo del 

procedimiento de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

de 40 expedientes referentes a servicios profesionales, arrendamientos y contratos de los 

años 2015 al 201 8 contenidos  en 4  cajas con un peso aproximado de 120 kg y 2.4 metros

3 de 4
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lineales, procedentes de la Dirección General de Administración y Finanzas, los cuales se 

generaron en soporte físico, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de  Concentración  de la Secretaría de  Administración  y Finanzas  en Villahcrmosa, Tabasco  

a los 9 días de octubre de 2025.................................................................................................................

Autorizó

RAÚL  ROMERO RODAS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

Elaboró

GLORIA  ADRIANA  MORALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
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Isaí Cruz Hernández 

Subdirector de Servicios Generales

Villahermosa, Tabasco, 06 de Octubre de 2025  

Memorándum  núm.: SAF/DCAF/UAF/SSG/705/2025  

Asunto:  Solicitud de baja documental

DrRECClÓN Gf-NKffAl. DC 
ADMlNISTK.'tC!ON Y FINANZAS

Raúl  Romero  Rojas

Responsable del Área Coordinadora de Archivos  

Presente.

Sirva el presente para solicitar a usted de la manera más atenta y respetuosa  

tenga a bien gestionar la baja definitiva de los documentos de archivo que ya  

vencieron su plazo de conservación en el Archivo de Trámite y en archivo de  

concentración, y los cuales corresponden a los años 2013-2018, para lo cual anexo  

nota de valoración y formato de inventario genérico de baja.

Siendo un total de 50 cajas, identificadas por año.

Sin otro particular, envío un saludo cordial.

Atentamente
C.**lNlJr <?A

stno.«FEDCBA

’Á
TRAI-

SUBDIRECCIQN DE 
SERVICIOS 6ENERA1£S

C.c.p. Gloria Adriana Morales Molina.- Responsable del Archivo de Concentración. Para efectos correspondiei 
Archivo

ÁREA
^  COORDINADORA  

P^ARCHfVOS

Elaboró Itu 6 OCT 2025

Mai>tha-A4icí€''6^ena Hernández 
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FINANZAS  ARCHIVO DE TRAMITEA
\ ÍH

INVENTARIO DE FEDCBABAIA  DOCUMENTAL  PARA  EXPEDIENTES ANTERIORES A 2019xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Hoja 1 de 1

NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA:  SECRETARIA  DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS
NOMBRE DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA:  DIRECCIÓN GENERAL  DE ADMINISTRAOÓN  Y FINANZAS
NOMBRE DEL ¿REA PRODUCTORA:  SUBOIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
FONDO. SECRETARÍA  DE FINANZAS
SECCIÓN: N/A
SERIE: N/A

NÚMERO DE BAJA  DOCUMENTAL: SAF/DCAF/004/Z02S

NÚMERO
CONSECUTIVO

CAJA NÚMERO  DE EXP.EDCBA TITULO  d e l  EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN FECHA  DE INICIO FECHA  FINAL NÚMERO TOTAL 
DE FOJAS SOPORTE DOCUMENTAL OBSERVACIONES

-'-aTggyrg'  rjf»^i^ iWWMSnr??
FÍSICO DKXTAt

'«J
ELECTRÓtBCO l'jS

1 so s ORDENES DE SERVICIO DEL 201S AL  201B
SON LAS  ORDENES DE SERVIDO BRINDADO  A DIFERENTES
UNIDADES ADMINISTRATIVAS  DE LA  OTRORA  SECRETARIA  DE
FINANZAS

02/01/2013 31/12/2018 NO APLICA X

P
\
\

El presente inventario consta de 1 hoja y ampara la cantidad de > expedientes de los años extremos 2013-2018 contenidos en 50 cajas, con un peso aproximado de 1500 kg, correspondientes a 30 metros lineales.

JÜMLEMMANUELuLMARGO  GONZALO 
RESPOÜSnteOE  ARHIVODE  TflAMin

GLORIA  ADRIANA
RESPONSABLE  OFAIECHIVO DE

CONCENTRACION

UTORIZÓ

LUIS  ALBERTO  fIMTINEZ  ORTEGA 
DIRECTOR GENERAL  D^^ mXü STRAC íÓNY FINANÍ

VALIDÓ

JSAJ.^ZNERN^EZ  
TITULAR  DEL  ÍHEARíflDUaORAÍt  LA  DOCUMENTACIÓN

RAUCROMERO  ROIAS
RESPONSABLE  DEL AREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

FECHA  DE ELABORAOÓN:  03/10/202S
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NOTA DE VALORACION xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS

NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION  Y FINANZAS

NOMBRE DEL FONDO: SECRETARÍA DE FINANZAS

NOMBRE DE SECCIÓN: N/A

NOMBRE DE SERIE: N/A

NUMERO DE BAJA: SAF/D GAF/004/2025

NÚM. CONS. NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO 0 MOTIVACIÓN
DESTINO FINAL

BAJA

1 50 5 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

^LAB(ÍRÓ

Juan Ernrp^uel C^argo  González

Responsable de Archivo de Tramite

REVISÓ

Gloria Adnana Rdorales Molina 
Responsable del Archíim  de Concentración

*T0 BUENO

Raúl Romero Rojas

Responsable del Área Coordinadora  de Archivos

El llenado de la presente Nota de valoración se realizó de forma genérica, no obstante la valoración se llevó a cabo expediente/documento por expediente/documento.
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FINANZAS
s ec r et ar ía  d e  xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAOMINISTRAGÓN 
Y  FINANZAS

DECLARATORIA  DE VALORACION  DOCUMENTAL  

12/2025

De conformidad con la Ley  de Archivos para el estado  de Tabasco, artículo 69, fracción V, 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado  en el Periódico Oficial del estado de Tabasco el 15 de  julio de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número de baja SAF/DCAF/004/2025, bajo los siguientes apartados:

I. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas hizo 

del conocimiento a la persona Responsable del Archivo de Concentración, mediante su 

responsable de Archivo de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo 

de conservación en el archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia 

documental, de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de  

Finanzas a través del dictamen DV/002/2022, por lo que son susceptibles de ser valorados 

para definir su destino final; mediante el memorándum número  

SAF/DGAF/UAF/SSG/279/2025 de fecha 6 de octubre de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Dirección General de Administración y Finanzas, para identificar físicamente los 

expedientes que cumplieron su plazo de conservación en archivo de concentración así 

como su vigencia documental y, en consecuencia, que no cuentan con valores 

administrativos, legales, fiscales o contables vigentes, y procedieron a realizar el proceso 

de valoración documental de conformidad con el artículo 30, fracción X, de ia Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco, con el objeto de definir el destino final y generar los 

siguientes Instrumentos:

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones 

legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales.
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fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la 

identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. (Anexo 1)

b) El Inventario genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes  

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo FEDCBA2.)

Tercero.-  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja 

documental:

a) Que no  se registraron  expedientes con valor contable  en original o  que  contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación  

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones  

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos 

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas 

descritas en dicho inventario;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y que ampara 5 

expedientes referentes a referentes a órdenes de servicio brindados a diferentes  

unidades administrativas de los años 2013 al 2018 contenidos en 50 cajas con un 

peso aproximado de 1500 kg y 30 metros lineales, procedentes de la Dirección 

General de Administración y Finanzas, los cuales se generaron en soporte físico.

Cuarto.  La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobó el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente 

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo Interdlscipllnario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración  de los inventarios y notas de valoración, relacionadas  con el presente 

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/GI/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

Octavo. El Grupo interdíscipÜnario determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que
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el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en 

el Catálogo de Disposición Documental 2022, validado por Archivo General del Estado  

de Tabasco: verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14, fracción III del Acuerdo. Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/CI/EXT/Ol4/2025-005 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

III, CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivo 

General del Estado de  Tabascojunto con los inventarios y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69. fracción V, de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

inventarios documentales respectivas, y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISION

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:

Primero,  Se declara que esta instancia documentó de forma satisfactoria  el desahogo  del 

procedimiento  de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

de 5 expedientes referentes a órdenes de servicio brindados a diferentes unidades 

administrativas de los años 2013 al 201 8 contenidos  en 50 cajas con un peso aproximado
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de 1500 kg y 30 metros lineales, procedentes de la Dirección General de Administración  

y Finanzas, los cuales se generaron en soporte físico, de conformidad con lo dispuesto  en  

el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V. de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de  Concentración  de la Secretaría de  Administración  y  Finanzas  en  Vlllahermosa, Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025.--.............................................................................................................

Aut orizo

RAÚL  ROMERO R03AS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

Elabdró

GLORIA  ADRIANA  MORALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
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FINANZAS XIWIENA GUADALUPE  PONTES MANRIQUE  

DIRECTORA FINANCIERAxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villahermosa. Tabasco, 03 de Octubre de 2025 

Memorándum núm.:  SAF/DGAF/DF/279/2025  

Asunto:  Solicitud de baja documental

RAUL  ROMERO ROJAS

Responsable del Área Coordinadora de Archivos 

Presente.

Sírva el presente para solicitar a usted de la manera más atenta y respetuosa tenga a bien 

gestionar la baja definitiva de los documentos de archivo que ya vencieron su plazo de 

conservación en el Archivo de Trámite y en archivo de concentración, y los cuales corresponden 

a los años 2004-2018, para lo cual anexo nota de valoración y formato de inventario genérico de 

baja.

La documentación relacionada en el inventario correspondiente que anexo al presente, se 

encuentra debidamente identificada en la serie 4C.5 nómina de pago de personal.

Sin otro particular, envío un saludo cordial.

Ar ea C/a'EDCBA

s

Re c /b /d o

Elaboró

amiana Rodrigué  Arcos 
Responsable de Archivo de Trámite

ATEN TA MENTE

o o 115 J

C.c.p Arctiivo/mlnutaho

C/1 Anexo.

Prol. Paseo Tabasco «1504, Col. Tabasco 2000, CP 86035 Villahermosa, Tabasco, México

Tel. 3103300 Ext.lllll
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F INANZAS  ARCH IVO  DE TRAM ITE

INVENTARIO DE BAJA DOCUM ENTAL PARA EXPEDIENTES ANTERIORES A 2019xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Hoja 1 de 1

HOM BRB DB LA OBFENDEHCIA: SECRETARÍA OS ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS
HCM BRB DB LA UNIDAD ADM INISTRATIVA: SBCRETARÍA DE RECURSOS HUM AM OS

NOM BRE DEL ÁREA PRODUCTORA; DIRECCIÓN DB RECURSOS HUM ANOS
PONDO: SECRETARÍA DB ADM INISTRACIÓN E INHOVACIÓN OUBERHAM BHTAL

SECC IÓN : NO APL ICA

SER IE : NO APL ICA

NUM ERO DE BAJA DOCUM ENTAL: SAF/DGAF/003/a02S

NÚMERO

CONSECUTIVO
CAJA NÚMERO  DE  EXP. T ÍTULO  DEL  EXPED IENTE DESCR IPC IÓN FECHA  DE  IN IC IO FECHA  F INAL

NÚMERO  TOTAL  
DE  FOJAS

SOPORTE DOCUMENTAL OBSERVAC IONES

1 F ÍS ICO MG ITAL ELECTRÓNICO

1 1 4 RCC1BC9 D I HCMZKAS DE KWViKS DSt 2004 AL  2007 01/01/2004 31/12/2007 NO APLICA X

2 1 6 REC IBOS DB KCM IKA5 TA tOKES  PE KCM IM V8  DEL 2009 AL  2011 O l/O l/ZOOS 31/12/2011 NO APL ICA X

1 2 RECIBOS 08 HOH IKRS TALOKSB  DB NOM INAS  DEL 2012 AL  2013 01/01/2012 11/12/2011 NO APLICA X

4 1 6 R ICXbCS OB MM INRS TAL0KE5  DS NOM INAS  DEL 2014 AL  2017 01/01/2014 n /12/2017 HO APL ICA X

$ 1 2 REC IBOS DR HOH IKAS TALONES  DE NOM INAS  DEL  201B 01/01/2019 39/12/2018 NO APLICA X

J 19 REC IBOS DE COMPENSAC ION POR DESEM PEÜO REC IBOS 08 2013 10/01/2013 30/11/2013 NO APLICA X

X 0 REC IBOS DE COMPENSAC ION POR DBSENPSftO REC IBOS DB 2014 07/0S/204 03/11/2014 NO APLICA X

2 u REC IBOS DB COMPENSAC ION  POR DESEXPESO REC IBOS DB 2015 1S/01/201S 30/12/2015 NO APL ICA X

9 1 14 REC IBOS DE COMPENSAC ION  POR DBSEMPEAO REC IBOS DE 201S 1S/01/201S 15/12/2018 NO APL ICA X

10 3 l« REC IBOS DE CCMPENSAC IOK  POR DESEMPE jiO REC IBOS DB 2017 15/01/2011 30/12/2011 NO APL ICA X

u 2 12 REC IBOS DE COMPENSAC ION POR DESEM PE Ñ O \ R E C IB O S D E 2018 30/01/2018 31/12/018 N O A PLIC A X

El presente inventarío consta de 1 hoja y ampara la cantidad de 125 < Mentes de los años extremos 2004-2018 contenidos en 15 cajas, con un peso aproximado de 450 kg. correspondientes a 9 metros lineales.

AUTORIZÓ

LUtS  AIAEAT 
DIREaORGENERA

INEZ ORTEGA 
INI5TRAC1ÓN  Y FINALIZASFEDCBA

¿¿¡a¡lí  CAIIURGO  GONZALEZ 
RESPONSABLE  OUARCWO  DE TRAMITE 

DE LA  DIRECCIÓN GRAl.OE  AOMÓN. Y F2AS.

VALORÓ

GLORIA  ADRIANA  MÓ^ES  MOLINA 
RESPONSABLE  DE ARORVO  DE 

CON CENTRA CIO

VALIDÓ VISTO BUENO

RAUL  AOmRO  ROJAS
RESPONSABLE  DEL AREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

FECHA DE ELABORAOÓN:  30/09/2025
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LOpa  V FINANZAS NOTA DE VALORACIÓN

NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS |

NOMBRE DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA:  SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

NOMBRE DEL FONDO: ^CRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

NOMBRE DE SECCIÓN: NO APLICA
NOMBRE DE SERIE: NO APLICA  -----------------------------------------

NUMERO DE BAJA: SA F/DGAF/003/2025

NÚM. CONS. NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO 0 MOTIVACIÓN DESTINO FINAL
BAJA

1 1 4 Utilización Por va no tener valores primarios ni secundarios X
2 1 6 Utilización Por va no tener valores primarios ni secundarios X
3 1 2 Utilización Por va no tener valores primarios ni secundarios X
4 1 6 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
5 1 2 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
6 1 19 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
7 1 8 Utilización Por va no tener valores primarios ni secundarios X
8 2 36 Utilización Por va no tener valores primarios ni secundarios X
9 1 14 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
10 3 16 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
11 2 12 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

(A

\  k'\ ^/ \

JUAN  EMMÁNUELCAMAR60GONZALEZ V
Gloria  Adriana  h^lormes  MolinaRESPONSABLE  DEL ARCHIVO DE TRAMITE

DE LA  DIRECCIÓN GRAL  DE ADMÓN. Y FZAS Responsable  del  Archivó,^  Concentración

VISTO BUENO

Raúl Romero  Rojas
Responsable  del  Área  Coordinadora  de Archivos
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SECRETARÍA OE  ADMINISTRACIÓN 
Y  FINANZAS

DECLARATORIA  DE VALORACION  DOCUMENTAL

n/2025

De conformidad con la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, artículo 69, fracción V, 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado en el Periódico Oficial del estado de Tabasco el 15 de  julio de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número  de baja SAF/DGAF/003/2025, bajo los siguientes apartados;

I. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas hizo 

del conocimiento a la persona Responsable del Archivo de Concentración, medíante su 

responsable de Archivo de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo 

de conservación en el archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia  

documenta!, de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de Secretaría de  

Administración e Innovación Gubernamental validado por el Archivo General del Estado  

de Tabasco a través del dictamen DV/005/2023, por lo que son susceptibles de ser 

valorados para definir su destino final; mediante el memorándum número  

SAF/DGAF/DF/279/2025 de fecha 3 de octubre de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Dirección General de Administración y Finanzas, para identificar físicamente los 

expedientes que cumplieron su plazo de conservación en archivo de concentración así 

como su vigencia documental y, en consecuencia, que no cuentan con valores 

administrativos, legales, fiscales o contables vigentes, y procedieron a realizar el proceso 

de valoración documental de conformidad con el artículo 30, fracción X. de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco. con el objeto de definir el destino final y generar los 

siguientes instrumentos:

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones
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legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales, 

fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la 

Identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. (Anexo 1)

b) El Inventario  genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo 2,)

Tercero.*  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja 

documental:

a) Que no  se registraron  expedientes con valor contable  en original o  que contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación  

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones  

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos  

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas 

descritas en dicho inventario;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de A1 hoja y que ampara 125 

expedientes referentes a Recibos de nómina y recibos de compensación por 

desempeño de los años 2004 al 2018 contenidos en 15 cajas con un peso 

aproximado de 450 kg y 9 metros lineales, procedentes de la Dirección General 

de Administración y Finanzas, los cuales se generaron en soporte físico.

Cuarto,  La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobó el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente  

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo interdÍscÍplÍnarÍo, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente  

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/Gl/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

2 de 4



TÁB  ASCOS
mxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GOBIERNO  DEL PUEBLO
FINANZAS
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y  FINANZAS

Octavo.  El Grupo Interdisciplínarlo determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que  

el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en  

el Catálogo de Disposición Documental 2023, validado por Archivo General del Estado 

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que  justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14, fracción III del Acuerdo. Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/GI/EXT/014/2025-004 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivo 

General del Estado de  Tabasco  junto  con los inventarios y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

Inventarios documentales respectivas, y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:

Primero.  Se declara que  esta instancia documentó de forma satisfactoria el desahogo del 

procedimiento  de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad
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de 125 expedientes referentes a Recibos de nómina y recibos de compensación por 

desempeño de los años 2004 al 2018 contenidos en 15 cajas con un peso aproximado  

de 450 kg y 9 metros lineales, procedentes de la Dirección General de Administración y 

Finanzas, los cuales se generaron en soporte físico, de conformidad con lo dispuesto en 

el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V. de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de  Concentración  de la Secretaría de  Administración y Finanzas  en  Villahermosa, Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025,.......................................................................... -........ — ........... -........

Autorizó

RAUL  ROMERO R03AS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

Elaboró

GLORIA  ADRIANA  MORALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
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José  Obet  Santiago  Matus

Titular de la Unidad de 

Transparencia

Víllahermosa,  Tabasco  a 7 de octubre  de 2025 

Memorándum  número:  SAFAJT/528/2025  

Asunto:  Solicitud de baja documental

Gloría  Adriana  Morales  Molina

Responsable de Archivo de Concentración  

Presente.

Con fundamento en los artículos 29 y 30 de la Ley de Archivos para el estado  

de Tabasco  y una vez finalizada la fe^?^ión de los expedientes anteriores al 2019. 

envío a usted los formatos de baja docbimental y nota de valoración genérica 

en dos tantos firmados, para que tenga a b^n realizar el procedimiento de baja  

de baja documental correspondiente.

Sin otro particular, le envío un cordial sA

< 0 07 ocr
os

ms

r ec ib id o
COi

ATENTAM  ENTE

Acuse

VoBe. .

Jesús Arturo  Mora Fonz

Subdirector tL la Unidad de Transparencia

Revisó

Jefa d
/nández CU

lento de Archivo

Elaboró

Rebeca Pérez Hernándj 
Jefa de Departamen^de Enlaces de Transparencia

Av. Pasco de la Sierra #A3S Col, Reforma, CP. 86080 Villahermosa, Tabasco. México. 
Tel. (993) 3 1 0 AO 1 0 Ext, 1 Al 02,
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INVENTARIO DE BA3A DOCUMENTAL PARA EXPEDIENTES ANTERIORES A  2019

Hoja 1 de 1

NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA:  SECRETARIA  DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS

NOMBRE DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  UNIDAD  DE 'TDANSPARENCtA
NOMBRE DEL ÁREA  PRODUCTORA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PONDO: SECRETARIA  DE FINANZAS
SECCIÓN: N/A
SERIE: N/A

NÚMERO DE BAJA  DOCUMENTAL-  SAF/UT/ttOl/202S

NÚMERO

coNstset/nvo CAJA NÚMERO OEEXP. TÍTULO  DEL  EXPEDIENTE
0“'TO4" '

FECHA DE 1MC10

.u‘- ¿N-/•:
FECHA  FINAL NÚMERO TOTAL 

OE FOJAS SOPORTE DOCUMENTAL OBSERVACIONES ;

■■i ■ ■■

19/12/2014 NO APLICA XFEDCBA

-■c^y  -■■y-.'*:

t N/A PORTAL  DE TRANSPARENCIA  2014 CONTIENE ACTUALIZACIONES  DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA
2014

03/06/2014

2 N/A INFORMES SICA 2014 INFORMES ANUALES  POR SISTEMA  AL  ITAIP 01/02/2013 29/01/2015 NO APLICA X

3 N/A ACUERDOS  20U ACUERDOS DEL 001 AL  067 26/05/2025 26/12/2014 NO APLICA X

4 N/A POQTAL  DE TSANSPAPENCIA  2016 CONTIENE ACTUALIZACIONES  DEL PORTAL  OE TRANSPARENCIA
2016

14/09/2016 30/12/2016 NO APLICA X

5 N/A 34 RECURSO OE REVISÓN RQ DEL 2015, 20U.2015 02/06/2013 11/11/2015 NO APLICA X

6 2 367 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SOLICITUDES OE INFORMACIÓN 2014 07/01/2014 14/08/2014 NO APLICA X

7 N/A S ACUERDOS  2015 17/02/201 S 11/09/2015 NO APLICA X

8 N/A 4 PORTAL  DE TRA^^SPARENOA  2015 CONTIENE ACTUALIZACIONES  DEL PORTAL  DE TRANSPARENCIA
201S

23/03/201 S 17/12/2015 NO APLICA X

9 N/A 1 ITAIP OB5ERVAOONES  DEL ITAIP 2015 14/01/201S 12/03/2015 NO APLICA X

10 1 15 ACUERDOS 2016 ALUEUÜUS  üb  ÜLSbLhAMIENIU.  ÜIS^UNIblLiUAU,  NLULIIVA. ---------
23/01/2016 09/12/2016 NO APLICA X

n 1 26 SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 2016 24/02/2016 28/09/2017 NO APLICA X

12 1 25 RECURSO OE REVISÓN PROEL 2016 13/02/2016 23/01/2017 NO APUCA X

13 1 25 RECURSO OE REVSÓN RR DEL 2017 24/01/2017 22/08/2018 NO APUCA X

u 2 15 SOLICITUDES OE INFORMACIÓN SOLICITUDES OE INFORMACIÓN 2018 24/08/2018 06/03/2019 NO APLICA X

1S N/A 2 PORTAL  DE TRANSPARENCIA  2016 CONTIENE ACTUALIZACIONES  DEL PORTAL  DE TRANSPARENCIA
201B

15/01/2018 31/01/2019 NO APLICA X

16 N/A 1 ACTAS  DEL COMITÉ OE TRANSPARENCIA ACTAS  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA  2016 05/01/2018 12/12/2018 NO APLICA X

17 N/A 7 soucrruDEs  EDCBAd e  in f o r ma c ió n SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 201B 04/01/201B 30/0B/2O1S NO APLICA X I

El presente inventario consta de 1 hoja y ampara la cantidad de 631 expedientes de los años extremos 2014-2019 contenidos

\

an 8 cajas y 56 c<srpetas, con un |)eso aproxlm i3do de 240 kg, (íonespondiente:> a 4.8 metros lin<sales.

CON CE PC 
R£SP0N$ABLE VO DE TRAMITE

VAUDÓ  V a l ít 4 r iz ó \ vsfo

JOSÉ oMj^NTiiísa*iyor~~*

TTtULAR  DE UpIIDADBE  TRAloP  ARENGA

j
GLOflIA  ADRIANA  MMAIfS  MOLINA 

RESPONSABLE  DE ARCHIVO DE 
CONCENTRAaetl

RAÚL  ROMERO ROJAS
RESPONSABLE  DEL  AREA  COORDINADORA  OE ARCHIVOS

/

FECHA  DE  ELABORAaÓN; 06/10/2025
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NOMBRE DE U DEPENDENCIA:  xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

NOMBRE DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA:  UNIDAD DE TRANSPARENCIA
NOMBRE DEL FONDO: SECRETARÍA DE FINANZAS

NOMBRE DESECCIÓN; N/A
NOMBRE DE SERIE: N/A
NUMERO DE BAJA:  SAF/UT/001/2025

NÚM.CONS. NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO 0 MOTIVACIÓN DESTINO FINAL
BAJA

1 N/A 3 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

2 N/A 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

3 N/A 5 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

4 N/A 2 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

5 N/A 34 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

6 2 367 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

7 N/A 5 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

8 N/A 4 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

9 N/A 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

10 15 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

11 26 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

12 1 25 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

13 1 25 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

14 2 15 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

15 N/A 2 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

16 N/A 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

17 N/A 7 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarlos X

ELABORÓ

Concepción  Hernández  Gil 
Responsable  de Archivo  de Tramite  de la 

Unidad  de Transparencia

REVISÓ

Gloria  Adriana  ivtbrales  Molina
Responsable  del  Archivo  de Concentración

VISTO BUENO

Raúl  Romero  Rojas
Responsable  del  Área  Coordinadora  de Archivos

El llenado de la presente Nota de valoración se realizó de forma genérica, no obstante la valoración se llevó a cabo expediente/documento por  expediente/documento.
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DECLARATORIA  DE VALORACION  DOCUMENTAL

15/2025

De conformidad con la Ley  de Archivos para el estado  de Tabasco. artículo 69. fracción V, 

para que el Archivo General de! Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados  del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado en el Periódico Oficial del estado de Tabasco eM5 de  julio de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número de baja SAF/UT/001/2025, bajo los siguientes apartados:

I. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento a la 

persona Responsable del Archivo de Concentración, mediante su responsable de Archivo  

de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo de conservación en el 

archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia documental, de  

acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de Finanzas a través 

del dictamen DV/002/2022, por lo que son susceptibles de ser valorados para definir su 

destino  final: mediante el memorándum  número  SAF/UT/328/2025 de fecha 7 de octubre  

de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la Unidad  

de Transparencia, para Identificar físicamente los expedientes que cumplieron su plazo 

de conservación en archivo de concentración así como su vigencia documental y. en  

consecuencia, que no cuentan con valores administrativos, legales, fiscales o contables 

vigentes, y procedieron a realizar el proceso de valoración documental de conformidad  

con el artículo 30, fracción X, de la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, con el 

objeto de definir el destino final y generar los siguientes Instrumentos:

a) Las notas de valoración documental por expediente{s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones 

legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales, 

fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la
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identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. (Anexo 1)

b) El Inventario  genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo 2.)

Tercero.-  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja 

documental:

a) Que no  se registraron  expedientes con valor contable  en original o  que contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación 

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones  

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos  

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas 

descritas en dicho inventario;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y que ampara 531 

expedientes referentes a portal de transparencia, informes SICAI, Acuerdos, 

Recurso  de revisión, solicitudes de información  y  actas de comité de los años 2014  

al 2019 contenidos en 8 cajas y 56 carpetas con un peso aproximado de 240 kg y 

4.8 metros lineales, procedentes de la Unidad de Transparencia, los cuales se 

generaron en soporte físico.

Cuarto.  La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobó el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente 

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo interdisciplinario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente 

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/Cl/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

Octavo.  El Grupo interdisciplinario determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que
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el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en 

el Catálogo de Disposición Documental 2022, validado por Archivo Genera! del Estado  

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que  justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14, fracción III del Acuerdo, Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/GI/EXT/014/2025-008 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivó 

General del Estado de  Tabasco  junto con los inventarios y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, fracción V. de la Ley de  

Archivos para el estado  de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

inventarios documentales respectivas, y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante e! presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISION

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:

Primero.  Se declara que esta instancia documentó de forma satisfactoria  el desahogo  del 

procedimiento  de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

531 expedientes referentes a portal de transparencia, informes SICAI. Acuerdos. Recurso 

de revisión, solicitudes de información y actas de comité de los años 2014 al 2019
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contenidos en 8 cajas y 56 carpetas con un peso aproximado de 240 kg y 4.8 metros 

lineales, procedentes de la Unidad de Transparencia, los cuales se generaron en soporte 

físico, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69. fracción V, de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de  Concentración  de la Secretaríade  Administración y Finanzas  en  Villahermosa. Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025........................................... -.....................................................................

Autorizó

RAÚL  ROMERO R03AS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

aboró

GLORIA  ADRIANEDCBAA nM^RALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCHI^  DE CONCENTRACIÓN
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SECRETAKIA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANZAS

C. Maritza Balcázar de !a Rosa  

Directora de Política Presupuesta!A

3 ñ ¥  /■=£./ D  f f /“fq l¿ 0  3 7

Villahermosa. Tabasco, a 26 de septiembre de 2025. 

Memorándum  número:  SAF/SE/DPP/0297/09/2025.

Asunto:  Solicitud de baja documental.

C. Gloria  Adriana  Morales  Molina  

Responsable  del  Archivo  de Concentración  

Presente

Por medio del presente y en apego a la legislación y normatividad aplicable en materia  

de archivo, me permito solicitar la baja definitiva de documentación cuyo plazo de  

conservación en el archivo de trámite y archivo de concentración, ya venció; misma que  

corresponde a ejercicios fiscales del 2015 al 2017: por lo anterior, adjunto en 2 (Dos) 

tantos originales el Inventario  Genérico  de Baja Documental  y la Nota de Valoración,  

esperando sean autorizados y proceder al desahogo archivístico de esta Dirección a mi 

cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

tentai

GOBIERNO DEL ESTADO  DE TABASCO 
SECRETARIA  DE ADMINISTRACIÓN 

r FINANZAS

SUBSECRETARÍA  DE EGRESOS 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA 

PRESUPUESTAL

c.c.p. L.C. Adrián Magaña Martínez.- Subsecretario de Egresos 
C.c.p.- Archivo

Elaboró

C. Ruth Alejandra López Chablé 
Responsable del Archivo de 

Trámite  de la D P P,

;iz Pihora
Subdirector ’resupuestales

C. Francisco Enrii 
Subdirector de SeguríT

luilar González 
al Ejercicio del Casto

Public!

Av. Paseo de la Sierra «A35 Col. Reforma, C.P. 86080 Vlliahermosa, Tabasco, MX. Tel. (993)3 10 AO 00 Ext 14240 tabasco.gob.mx/fínanzas
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FINANZAS  ARCHIVO DE TRAMITE
■MBAneN

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL PARA EXPEDIENTES ANTERIORES A  2019

Hoja 1 de 1

NOMBRE OE LA  DEPENDENCIA:  SECRETARIA  DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS

NOMBRE  DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA:  DIRECCIÓN DE POLH’ICA PRESUPUESTAL

NOMBRE DEL ÁREA  PRODUCTORA:  DEPARTAMENTO  DE CONCILIACIÓN  DE LA  GESTIÓN PRESUPUESTAL  / DEPARTAMENTO  DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL
FONDO: SECRETARIA  DE FINANZAS

SECCIÓN: N/A

SERIE; N/A

NUMERO DE BAJA  DOCUMENTAL-  SAF/DPP/002/202S

NÚMERO
CONSECUTIVO

CAJA NÚMERO OE EXP. TÍTULO DEL EXPEDIENTE INSCRIPCIÓN FECHA  OE INICIO FECHA  FINAL NÚMERO TOTAL 
DE FOJAS SOPORTE DOCUMENTAL OBSERVACIOHES

' V'.'
■í1'].-; . ¡'EDCBA

....¿ÍLí^L' ív SC,;

. Diorr/u. ELECTRÓNICOFEDCBAK:Í '

1 1 3
CONCILIACIONES  PRESUPUESTALES  DEL EJERCICIO
FISCAL  201S. 2016 Y 2017

CONCILIACIONES  PRESUPUESTALES  DE LOS 01/01/2015 31/12/2017 NO APLICA X

2 1 3
ACTAS  DE CIERRE DE PROVECTOS DE INVERSIÓN
EJERCICIO 201S. 201 6 Y 2017

ACTAS  DE CIERRE OE PROYECTOS DE INVERSIÓN 0lA)l/201S 31/12/2017 NO APLICA X

3 1
AUTOEVALUCIONES  TRIMESTRALES

CORRESPONDIENTES AL  EJERCICIO FISCAL  2015
AUTOEVALUACIONES  TRIMESTRALES 01/01/2015 31/12/2015 NO APLICA X

A
AUTOEVALUCIONES  TRIMESTRALES

CORRESPONDIENTES AL  EJERCICIO FISCAL  2016
AUTO  EVALUACIONES  TRIMESTRALES 01/01/2016 31/12/2016 NO APUCA X

5
AUTOEVALUCIONES  TRIMESTRALES

CORRESPONDIENTES AL  EJERCICIO FISCAL  2017
AUTOEVALUACIONES  TRIMESTRALES 01/01/2017 31/12/2017 NO APLICA X

El presente inventario consta de 1 hoia y ampara la cantidad de 9 expedientes de ios años extremos 2015-2017 contenidos en 5_ cajas, con un peso aproximado de 200 kq. correspondientes a 122 metros iineales.

ELAB08Ó

RUTH ALEJANDRA  LÓPEZ  CHABlí  
RESPONSABLE  DE ARCHIVO  DE TRÁMITE GLORIA  ADRIANA  MOR^S  MOLINA 

RESPONSABLE  DE ARtKlVO  DE 
CONCENTRACIÓN

f  \ AUTi Riló

Ia r o e  l a  r o s a

r
(^REfToRAOfPOL ICA  PRCSUPUESTAL

D

fRANOSCO  ENRiaiftXGUIWR  GONZALEZ 
SUBDIRECTOR  DE SEGUIMIE^JpV  DERCIOO DEL GASTO 

PLIBLICO  '
^TITUIARDE^EAPRODUCTORAD^A  DOCUMENTADÓN

RAUL  ROMERO ROJAS
RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORADE  ARCHIVOS

FECHA OE ELABORACION:  Z3/09/20ZS
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NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA: SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

NOMBRE DE LA  UNIDAD ADMINISTRATIVA:  DIRECCION DE POLITICA  PRESUPUESTAL

NOMBRE DEL FONDO: SECRETARIA DE FINANZAS

NOMBRE DE SECCIÓN: N/A

NOMBRE DE SERIE: N/A

NUMERO DE BAJA:  SAF/DPP/002/2025

NÚM. CONS. NIJM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO  0 MOTIVACIÓN
DESTINO FINAL

BAJA

1 1 3 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

2 1 3 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

3 1 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

4 1 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

5 1 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

ELABORÓ

Ruth  Alejandra  López  Chablé  
Responsable  de Archivo  de  Tramite  de la 

Dirección  de Política  Presupuestal

REVISÓ

Gloría  Adriana  M^les  Molina  
Responsable  del  Archiv^e  Concentración

VISTO BUENO

Raúl  Romero  Rojas
Responsable  del  Área  Coordinadora  de Archivos

El llenado de la presente Nota de valoración se realizó de forma genérica, no obstante la valoración se llevó a cabo expediente/documento por expediente/documento.
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GOBIERNO DEL PUEBLO

FINANZAS
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y  FINANZAS

DECLARATORIA  DE VALORACION  DOCUMENTAL  

9/2025

De conformidad con la Ley de Archivos para el estado  de Tabasco, artículo 69, fracción V, 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado en el Periódico Oficial del estado de Tabasco eM5 de  julio de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número de baja SAF/DPP/002/2025, bajo los siguientes apartados:

I. ANTECEDENTES

Primero. La persona Titular de la Dirección de Política Presupuestal hizo del 

conocimiento a la persona Responsable del Archivo de Concentración, mediante su 

responsable de Archivo de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo 

de conservación en el archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia 

documental, de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de Secretaría de  

Finanzas validado por el Archivo General del Estado de Tabasco a través del dictamen 

DV/002/2022, por lo que son susceptibles de ser valorados para definir su destino final; 

mediante el memorándum número SAF/SE/DPP/0297/2025 de fecha 26 de septiembre 

de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Dirección de Política Presupuestal, para identificar físicamente los expedientes que  

cumplieron su plazo de conservación en archivo de concentración así como su vigencia 

documental y. en consecuencia, que no cuentan con valores administrativos, legales, 

fiscales o contables vigentes, y procedieron a realizar el proceso de valoración  

documental de conformidad con el artículo 30, fracción X, de la Ley de Archivos para el 

estado de Tabasco, con el objeto de definir el destino final y generar los siguientes 

instrumentos;

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones
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legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales, 

fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la 

identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. {Anexo 1)

b) El Inventario genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo 2.)

Tercero.-  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte de! proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventarío de baja 

documental;

a) Que no  se registraron expedientes  con valor contable  en original o que contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación  

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones 

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos 

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas 

descritas en dicho inventario;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y ampara 9 expedientes 

referentes a conciliaciones presupuéstales, actas de cierre y autoevaluaciones de  

los años 2015, 2016 y 2017 contenidos en 5 cajas con un peso aproximado de 200 

kg y 122 metros lineales, procedentes  de la Dirección de Política Presupuestal, los 

cuales se generaron en soporte físico.

Cuarto. La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobo el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente  

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo interdisciplinario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente 

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/CI/EXT/Ol4/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.
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Octavo.  El Grupo ¡nterdiscipllnario determinó que fue correcta la Intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que  

el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en  

el Catálogo de Disposición Documental 2022. validado por Archivo General del Estado  

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que  justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14, fracción III del Acuerdo. Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/GI/EXT/014/2025-00 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivé 

General del Estado de  Tabascojunto con los inventarios y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, fracción V. de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente;

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

Inventarios documentales respectivas, y notas de valoración:

Segundo.  El Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:
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Primero.  xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe declara que esta instancia documentó de forma satisfactoria el desahogo del 

procedimiento  de disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

de 9 expedientes referentes a conciliaciones presupuéstales, actas de cierre y 

autoevaluaciones de los años 2015, 2016 y 2017 contenidos en 5 cajas con un peso 

aproximado de 200 kg y 122 metros lineales, procedentes de la Dirección de Política 

Presupuesta!, los cuales se generaron en soporte físico, de conformidad con lo dispuesto  

en el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de  Concentración de la Secretaría  de  Administración y Finanzas en  Villahermosa, Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025....... ......................... .................................................................................

Autorizó

RAÚL  ROMERO RODAS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

Elaboró

GLORIA  ADRIANA  MdRÁLES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
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INANZAS
ARÍA  DE  ADMINISTRACIÓN 

AS

SUBSECRETARIA DE INGRESOS  

DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN
ANDRÉS BALDEMAR SANDOVAL 

TITULAR

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Octubre de 2025

Memorándum  núme ro;  SAF/SI/DR/1373/2025  

Asunto:  Solicitud de Baja Documental

doria  Adriana  Morales  Molina.  

Responsable  del  Archivo  de Concentración  

Edificio:

Se sirva el presente, para solicitar a usted de la manera más atenta y 

respetuosa tenga a bien gestionar la Baja Definitiva de los Documentos de  

Archivo, los cuales corresponden a los años de los ejercicios 2016, 2017 y  

2018. para lo cual anexo Nota de Valoración  y Formato  de Inventario General 

de Baja.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente

DIRECCION DE 
RECAUDACIÓN

C.c.p - Archivo

Elaboró

ClaraiLililM [Pi."ii.i¿ JTTnénez. 
Responsable de Archivo de Trámite

Av Paseo de la Sierra #435 Col. Reforma. C.P. 86080 Villahermosa, Tabasco. MX Tel, +52 {993)3 10 40 00 ext 14150 y 14165

mm
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ARCHIVO DE TRAMITE

INVENTARIO DE BADA  DOCUMENTAL  PARA  EXPEDIENTES ANTERIORES A 2019

Hoja 1 de 1

NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA:  SECRETARIA  DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS
NOMBRE DE LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  DIRECCIÓN DE RECAUDAOÓN
NOMBRE DEL ÁREA  PRODUCTORA DIRECOÓN DE RECAUDACIÓN
FONDO SECRETARIA  DE RNANZAS 
SECCIÓN:  N/A
SERIE: N/A

NÚMERO DE BADA  DOCUMENTAL  SAF/DR/002/202S

HÚMERO
CONSECUTIVO

CAJA NÚMERO OE EXR. t ít u l o  DEL  EXPEDiENTE DESCRIPCION PECHA  OEIMaO PECHA  PtiAL NÚMBIOTOTAl  
DE FOJAS SOPORTE DOCUMENTAL OBSERVAaONES

DIGITAL ELECTRÓNICO

1 REQUERIMIENTO OE NOMMA
REOUERIM£NTOS DEL IMPUESTO DEL 25 SOBRE NOHNA  (EN 
ESTE EXPEDIENTE SE NTEGRAN LAS  DILIGENCIAS  REALIZADAS  

PARA  EL COBRO DE LAS  OBLIGACIONES  OMITIDAS)
04/01/2016 31/12/2018 NO APUCA X

Z REQUERIMIENTO DE HONORARIOS
REQUERIMIENTOS DEL IMPUESTO HONORARIOS (EN ESTE 

EXPEDIENTE SE NTEGRAN LAS  DILIGENCIAS  REALIZADAS  PARA 
EL COBRO  DE LAS  OBLIGACIONES  OMmOAS)  DE LAS 

RECEPTORIAS  OE TABASCO.
04/01/2016 31/12/2018 NO APLICA X

5 2 2 REQUERIMIENTO OE HOSPEDAJE
REQUERIMIENTOS DEL IMPUESTO HOSPEDAJE  (EN ESTE 

EXPEDIENTE SE NTEGRAN LAS  DILIGENCIAS  REALIZADAS  PARA 
EL  COBRO DE LAS  OBLIGACIONES  OHITIDASIDE LAS 

RECEPTORIAS  DE TABASCO.
05/01/2016 31/12/2016 NO APLICA X

A 5 S REQUERlMSNTOVailCULAR

REQUERIMIENTOS DEL IMPUESTO VEHICULAR  (EN ESTE 
EXPEDIENTE SE NTEGRAN LAS  DILIGENCIAS  REALZADAS  PARA 

EL COBRO DE LAS  OBLIGACIONES  OMITIDASIDE LAS 
RECEPTORIAS  OE TABASCO

06/01/2016 31/12/2018 NO APUCA X

S 4 4
ORDEN DE VERIFICACION DEL REGISTRO ESTATAL  DE 

CONTRIBUYENTES Y CUMPLIMIENTO  DE 
OBLIGACIONES

VERIFICACIONES DEL REGISTRO ESTATAL  OE CONTRIBUYENTES 
YCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES  (EN ESTE EXPEDIENTE SE 
NTEGRAN LAS  DILIGENCIAS  REALZADAS  PARA  EL COBRO OE 

LAS  OBLIGACX»  ES OMITIDAS)  DE LAS  RECEPTORIAS DE 
TABASCO

08/01/2016 31/12/2018 NO APUCA X

El presente  inventario  consta  de 1 hoja  y ampara  la cantidad  de 15 expedientes  de los  años  extremos  2016-2018 contenidos  en cajas,  con  un  peso  aproximado  de ^  kg.  correspondientes  a 9. metros  lineales.

RESPONSASUDE ARQIIVOOE  TRAMITE

/

CIORIA  ADRIANA  MORNES MOtINA 
RESPOnSABU  DE ^ÓlIVODE  

CONCENTRAaQN

AUTuRIZ

BAIDEMAR  SANO OVAL 
DIRM o RDE  RECAUDAOÓN

VISTO SUENO

FECHA DE ELABORACIÓN:  30/IM/202S

RAÚL  ROMERO 
RESPONSABLE  DEL AREA  COORDlNitoORA  DE ARCHIVOS
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NOTA DE VALORACIÓN

ELABORÓ

Responsable  de Archivo  de Trámite  de la 
Dirección  de Recaudación

REVISÓ

Gloria  Adriana  Morales  Molina  
Responsable  del  Archivo'^e  Concentración

VISTO BUENO

NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ,

NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:  DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN

NOMBRE DEL FONDO: SECRETARÍA DE FINANZAS ----------------------------------------------------------------------------------------------------

NOMBRE DE SECCIÓN: N/A
NOMBRE DE SERIE: N/A _

NUMERO DE BAJA:  SAF/D R/002/2025

NÚM.CONS. NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO  0 MOTIVACIÓN DESTINO FINAL

BAJA
1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
2 3 3 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
3 2 2 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X
4 5 5 Utilización Porya no tener valores primarios nisecundarios X
5 4 4 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

Raúl Romero  Rojas
Responsable  del  Área  Coordinadora  de Archivos

El llenado de (a presente Nota de valoración se realizó de forma genérica, no obstante la valoración se llevó a cabo expediente/documento por expediente/documento.



TABASCOg
GOBIERNO DEL PUEBLO

FINANZAS
SECRETARÍA  DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS

DECLARATORIA  DE VALORACIÓN  DOCUMENTAL  xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

13/2025

De conformidad con la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, artículo 69, fracción V. 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado  en el Periódico Oficial del estado de Tabasco el 15 de  julio de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número de baja SAF/DR/002/2025, bajo los siguientes apartados:

I. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Dirección de Recaudación hizo del conocimiento a la 

persona Responsable del Archivo  de Concentración, mediante su responsable de Archivo  

de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo de conservación en  

archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia documental, de  

acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de Finanzas a través 

del dictamen DV/002/2022, por lo que son susceptibles de ser valorados para definir su 

destino final; mediante el memorándum número SAF/SI/DR/1373/2025 de fecha 6 de  

octubre de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Dirección de Recaudación, para identificar físicamente los expedientes que cumplieron  

su plazo de conservación en archivo de concentración así como su vigencia documental 

y. en consecuencia, que no cuentan con valores administrativos, legales, fiscales o 

contables vigentes, y procedieron a realizar el proceso de valoración documental de  

conformidad con el artículo 30, fracción X. de la Ley de Archivos para el estado de  

Tabasco, con el objeto de definir el destino final y generar los siguientes instrumentos:

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones 

legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales, 

fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la
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identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. (Anexo 1)

b) El Inventario  genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo 2,)

Tercero.-  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja 

documental:

a) Que no  se registraron expedientes con valor contable  en original o  que contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación  

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones  

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos 

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas  

descritas en dicho inventario;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y que ampara 15 

expedientes referentes a requerim ientos de nómina, honorarios, hospedaje, 

vehicular, orden de verificación de! registro estatal de contribuyentes de los años 

2016  al 2018  contenidos  en 15 cajas con un peso  aproximado  de  450 kg y 9 metros  

lineales, procedentes de la Dirección de Recaudación, los cuales se generaron en  

soporte físico.

Cuarto.  La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobó el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente 

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo interdisciplinario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente  

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/Gl/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

Octavo. El Grupo interdisciplinario determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que
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el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en 

el Catálogo de Disposición Documental 2022, validado por Archivo General del Estado 

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14. fracción III del Acuerdo. Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/GI/EXT/014/2025-006 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

I. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivo 

General del Estado  de  Tabasco  junto  con los Inventarios y notas de  valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

inventarlos documentales respectivas, y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo interdisciplinarlo validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente;

Primero.  Se declara que esta Instancia documentó de forma satisfactoria el desahogo  del 

procedimiento  de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

de 15 expedientes referentes a requerim ientos de nómina, honorarios, hospedaje, 

vehicular, orden de verificación del registro estatal de contribuyentes de los años 2016 al
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2018 contenidos en 15 cajas con un peso aproximado de 450 kg y 9 metros lineales, 

procedentes de la Dirección de Recaudación, los cuales se generaron en soporte físico, 

de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo,

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de Concentración de la Secretaría de  Administración y Finanzas  en Villahermosa, Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025...............................................................................................-.......... — ■

Autorizó

RAÚL  ROMERO R03AS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

Elaboró

GLORIA  ADRIANÁ i^MpRALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCH^fO  DE CONCENTRACIÓN
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MARÍA  ARENAS BENHUMEA  

DIRECCIÓN DE CATASTRO

Villahermosa, Tabasco, a 29 de septiembre 2025. 

Memorándum  número:  SAF/Sl/DC/ 393/2025. 

Asunto:  Solicitud de baja documental.

r e c ib id o

Gloría  Adriana  Morales  Molina  

Responsable  del  Archivo  de Concentración  

De la Secretaría  de Administración  y Finanzas  

Presente.

Por medio de la presente, y en estricto apego al Catálogo de Disposición Documental 

del fondo de la Secretaría de Administración y Finanzas y a la legislación archivística  

vigente, solicitamos se inicie el procedimiento para la autorización de la baja  

documental de los expedientes de certificación de documentos correspondientes al 

ejercicio 2018.

Para la tramitación, se adjuntan dos (2) juegos originales del Inventario Genérico de  

Baja Documental y de la Nota de Valoración.

Atentamente

Ett«0o

viSinos

DIRECCIÓN DE CATASTRO

C.c.p.' Afchlwo

Elaboró
V  1 I

Norma Pa>nACuzmén Velázquei 
R»sponauLirX»a^cl-rvo de Trám.te

Reviso

Liii«n> Rojas Molina 
Jel» del Oepio S>st (Ira  Carlográficc Catastral

Tel. +52 (993) 3 lO-AO-00 Ext.; 14732 Av Adolfo Ruiz Cortines S/N. Col. Casa Blanca C.P 86060 Villahermosa. Tabasco
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ARCHIVO DE CONCENTRACION

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL PARA EXPEDIENTES ANTERIORES A  2005

Hojalde 1

NOWMI M LA  DCPENDEHCI1LSCCK6TAAIA  0€ EDCBA^ iOMWUT^AOON  VnWNZM
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NÚMOO  TOTAL 
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El presente  inventarío  consta  de t hoja  y  ampara  la cantidad  de 1 expediente  del  arto  2018 contenidos  en 1 carpeta,  con  un  peso  aproximado  de 0 75 kg

____ \_______ ^_____________C______________________________
1 riAAOA6  1

I . r /i

UtJMMU  OC MO«VO ONltAMITT

tOMfftO
ItnnNMBLX  OCL  AlKA  COOACHMfiCMU  OC AMOCVOi

ftCHA  OC QMOMÚÓCI; 2l/09/n25
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NOMBRE DE LA  DEPENDENCIA: SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
NOMBRE DE LA  UNIDAD ADMINISTRATIVA:  DIRECCION DE CATASTRO

NOMBRE DEL FONDO: SECRETARIA DE FINANZAS

NOMBRE DE SECCIÓN: N/A
NOMBRE DE SERIE: N/A

NUMERO DE BAJA:  SAF/DC/001/202S

NÚM.

CONS.
NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTES CRITERIOS DE VALORACIÓN FUNDAMENTO  0 MOTIVACIÓN

DESTINO FINAL

BAJA

1 N/A 1 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios XEDCBA

eU b o r ó vRfVíSó
X^flSTO  BUENO

\\V
N¿r^a  Patricia  GC^án  Vetázquez
Responsable  de Archivo  en Trámite

Gloria  Adriana  Iwreles  Molina  

Responsable  del  Archivo  efó  Concentración Raúl  Romero  Rojas
Responsable  del  Área  Coordinadora  de Archivos

El llenado de la presente Nota de valoración se realizó de  forma genérica, no obstante la valoración se llevó a cabo expediente/documento por expediente/documento.
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DECLARATORIA  DE VALORACIÓN  DOCUMENTAL  

8/2025

De conformidad con la Ley de Archivos para el estado de Tabasco. artículo 69. fracción V, 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o  de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado  en el Periódico Oficial del estado de Tabasco el 15 de  julio  de 2020, la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino  final con número de baja SAF/DC/001/2025. bajo los siguientes apartados;

I. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Dirección de Catastro hizo del conocimiento a la 

persona Responsable del Archivo de Concentración, mediante su responsable de Archivo 

de Tramite, la relación de expedientes que cumplieron su plazo de conservación en el 

archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia documental, de  

acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental de Secretaría de Finanzas validado  

por el Archivo General del Estado de Tabasco a través del dictamen DV/002/2022. por lo 

que son susceptibles de ser valorados para definir su destino final; mediante el 

memorándum número SAF/SI/DC/393/2025 de fecha 29 de septiembre de 2025.

Segundo,  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Dirección de Catastro, para identificar físicamente los expedientes que cumplieron su 

plazo de conservación en archivo de concentración así como su vigencia documental y, 

en consecuencia, que no cuentan con valores administrativos, legales, fiscales o  contables 

vigentes, y procedieron a realizar el proceso de valoración documental de conformidad 

con el artículo 30, fracción X, de la Ley de Archivos para el estado de Tabasco. con el 

objeto de definir el destino final y generar los siguientes instrumentos:

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones 

legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales, 

fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la
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identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información. (Anexo 1)

b) El Inventario  genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo FEDCBA2.)

Tercero .- La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso  

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja

documental;

a} Que no  se registraron  expedientes  con valor contable  en original o  que contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación

administrativa inmediata ni de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones 

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos

de responsabilidades pendientes de resolución:

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas

descritas en dicho inventario;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y ampara 1 expediente  

denominada certificación de documentos 2017 contenidos en una carpeta con  

un peso aproximada de .75kg, procedentes de la Dirección de Catastro y se 

generaron en soporte físico.

cuarto.  La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobo el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente 

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo ¡nterdisciplinario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados 

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente  

procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación  

consistente en el acta número SAF/Cl/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

octavo.  El Grupo interdisciplinario determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración; reviso queCBA
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el contenido de las notas de valoración se basara en las serles y subseríes aprobadas en  

el Catálogo de Disposición Documental 2022, validado por Archivo General del Estado 

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que  justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14, fracción III del Acuerdo. Lo anterior, 

medíante acuerdo SAF/GI/EXT/014/2025-00 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir la 

presente declaratoria.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivo 

General del Estado  de  Tabasco  junto  con los inventarios  y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

inventarios documentales'respectivas. y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo interdísciplinario validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:

Primero.  Se declara que esta instancia documentó de forma satisfactoria  el desahogo  del 

procedimiento de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

1 expediente del año 2017, contenido en 1 carpeta, con un peso aproximado de .75 kg.
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procedentes de la Dirección de Catastro y se generaron en soporte físico de conformidad  

con lo dispuesto  en el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar' las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de Concentración de la Secretaría  de  Administración  y Finanzas en  Villahermosa, Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025............................................................ ....................................................

Autorizó

RAÚL  ROMERO ROJAS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

GLORIA  ADRIANA  MORALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL EDCBAARCHIVO'd 'E CONCENTRACION
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Mi Kl lAíilA  01; AÜMINISt«ACION 
Y I INAN/AS

Diana  Bonilla  Mata

Coordinadora  General  de Moderni zación  

Administrativa  e Innovación  Gubernamental

Memorándum  No.: SAF/OM/CGMAIG/448/2025  

Asunto:  Solicitud  de baja  documental  

Villahermosa. Tabasco a 30 de septiembre de 2025

GLORIA  ADRIANA  MORALES  MOLINA  

RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN  

PRESENTE

Por medio del presente y en apego a la legislación y normatividad aplicable en  

materia de archivo, me permito solicitar de la manera más atenta, la baja  

definitiva  de documentación cuyo plazo de conservación en el archivo de trámite  

y archivo de concentración, ya venció; misma que corresponde a ejercicios 

fiscales del 2007 al 2018; por lo anterior, adjunto en 2 (Dos) tantos originales el 

Inventarío  Genérico  de Baja Documental  y la Nota de Valoración,  esperando  

sean autorizados y proceder al desahogo archivístico de esta Coordinación 

General a mi cargo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

A  t e n t n t e 0F(C>ALIA  MAYOR 
COORDINACION GENERAL  DE EDCBA

¡ú OERNIZACION  ADMINISTRATIVA

C.c.p. AreA

R e

F a f i io fa  C S rc ia  L o á n

J d lo /é e  departamento d e  c o m u n ic a c io n e s

J J  E la b o ró  
!2  H e rn á n d e z  

( a j is ta  P ro g ra m a d o r

Jo s ó JAj Is  S á i

I
Venustiano Carranza 1209, Esq. Pedro Fuentes, Plaza Sur. Edif. "D" Col. Centro C.P. 86000 

Tels.: (993) 310 33 00 ext, 11503 Villahermosa, Tabasco, México
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INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL PARA EXPEDIENTES ANTERIORES A  2019

Hoja 1 de 1

NOURRF DF LA  DEPENDENCIA: SECRETARÍA  DE AOMINISTRACIÚN  y FINANZAS

NOMBIJF  DF 1 A UNIDAD ADMINISTRATIVA;  COORDINACIÓN GENERAL  DE MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

NOMROF OF1 EDCBAA r f a  PRODUCTORA: COORDINACIÓN  GENERAL  DE MODERNLZACIÓN  ADMINISTRATIVA  E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

FONDO’ SFCRETARlA  DE ADMINSTRACIÓN  E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

SECCIÓN; NIA ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SERIE; NIA _____________________________________________________________________ ___________________ ______________________________________ —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NÚMERO Di BAJA  DOCUMENTAL  SAF/CSMAB/0O1/2S2S

NÚMERO

CONSECUTIVO
CAJA NÚMERO OEEXP. TtTULO  OEL EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO FECHA  FINAL NÚMERO TOTAL 

DE FOJAS
SOPORTE DOCUMENTAU. OBSERVACIONES

Flaco OKKTAL ELECTRÓNICO

39 910 ANUENCIAS  TECNICAS ANUENCIAS  TECNICAS 2007 AL  2018 08101/2007 07/120018 N/A X

2 15 2< MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA
MANUAL  DE PROGRAMACIÓN  V PROCEDIMIENTO. ESTRUCTURAS 
ORGANICAS. MANUALES  ADMINISTRATIVOS  2007 AL  2018

12/01/2007 26/12/2018 N/A X

9 18 14 SERVICIOS TiCS
ALTAS  Y BAJAS  DE CORREOS ELECTRONICOS SERVICIOS TÉCNICOS. 
ALTAS  Y BAJAS  DE USUARIOS PARA  ANUENCIAS  TÉCNICAS  2007 AL  2018

04/01/2007 18/12/2018 NTA

4 12 AGENDA  DIGITAL  MUNICIPAL
PLAN  DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA  MEJORAR  LA  CALIDAD  DE VIDA 
DE LOS CIUDADANOS  PARA  EL DESARROLLO  LOCAL  2007 AL  2018

21/020007 02/11(208 N/A X

s n 9 CAPACITACIÓN
CAPACITACIONES  PARA  EL PERSONAL  DE LAS  DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO ESTATAL  2007 AL  2016

22/01/2007 09/11/2018 N/A X

s \ 6 MANUAL  DE IDENTIOMI GRAFICA

NORMAS PARA  EL USO CORRECTO Y CONSISTENTE DE LOS
ELEMENTOS  VISUALES  DE UNA MARCA  COMO SU LOGOTIPO, COLORES 
Y TIPOGRAFIAS.  PARA  ASEGURAR  UNA COMUNICACIÓN COHERENTE EN 
TODOS 1 ns  SOPORTES 2007 AL  2018

19/02/2007 11/092018 U/A X

El presente inventario consta de 1 hoja y ampara la cantidad de 374 expedientes de los años extremos 2007 al 2018 contenidos en 86 cajas, con un peso aproximado de 2580 kg, correspondientes a 51.6 metros lineales.

1------------------------ f------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------N  1
1------------------------------------------ ‘1 _____ A 1 .iTn.urt/l  S.V15IÜ BUINU

lost l u is s Mih o t w a n d e ;
ItESPOKSASlrroÜkiOIIVO DE TRAMITE

GLORIA ADRIANA  MORA»  MOLINA 
RESPONSABLE DE aViTOQ DE 

CONCENTRAClG ,

V

RAÚL  RONJERO ROJAS

RESPONSABLE DEL  AREA  COORDINADORA  DE  AR041VOS
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COft ......... NOTA DE VALORACIÓN

NOMBRE  OE LA DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANZAS

NOMBRE  DE LA UNIDAD  AOMINISTRATIVAiCOORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN  ADMINISTRATIVA E INNOVACIÓN  GUBERNAMENTAL

NOMBRE DEL FONDO: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN  GUBERNAMENTAL
NOMBRE OE SECCIÓN: N/A

NOMBRE DE SERIE: N/A

NUMERO DE BAJA SAF/CGMAIG/001/2025

NÚM.CONS. NÚM. CAJA NÚM. EXPEDIENTE CRITERIOS  OE VALORACIÓN FUNDAMENTO  0  MOTIVACIÓN
DESTINO

FINAL BAIA

1 39 310 Utilización Por ya no  tener valores primarlas  ni secundarlos X

2 15 24 Utilización Por ya no tener valores primarlos ni secundarios X

3 18 14 Utilización Por ya no tener valores primarios  ni secundarios X

4 2 12 Utilización Por ya no tener valores primarios  ni secundarios X

5 11 e Utilización Por ya no  tener valores primarios  ni secundarlos X

6 1 6 Utilización Por ya no tener valores primarios ni secundarios X

losé  filis  Sái 
Responsable^

Gloria Adriana Morales Molina 
Responsable del Archikp de Concentración

VISTO  BUENO

Raúl Romero Rojas

Responsable del Area Coordinadora  de  Archivos

£I ll«nida  de  ii  prnenie  Kou  d«  «loritldn  »r««IUd  di  forni»  genérlcí.  no  obManle  I* valoricidn  te  llevó  FEDCBAM cabo  eipedlenle/documento  pot  opedlente/documenlo.
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DECLARATORIA  DE VALORACION  DOCUMENTAL  

10/2025

De conformidad con la Ley de Archivos para el estado de Tabasco, artículo 69. fracción V, 

para que el Archivo General del Estado de Tabasco emita el dictamen y acta de baja 

documental o  de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal, publicado  en el Periódico Oficial del estado de Tabasco el 15 de  julio de 2020. la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoria 

de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo del procedimiento de  

destino final con número de baja SAF/CCMAIC/001/2025. bajo los siguientes apartados:

I. ANTECEDENTES

Primero.  La persona Titular de la Coordinación General de Modernización e Innovación  

Gubernamental hizo del conocimiento a la persona Responsable del Archivo de  

Concentración, mediante su responsable de Archivo de Tramite, la relación de  

expedientes que cumplieron su plazo de conservación en el archivo de concentración, 

así como la prescripción de su vigencia documental, de acuerdo con el Catálogo de  

Disposición Documental de Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 

validado por el Archivo General del Estado de Tabasco a través del dictamen  

DV/005/2023, por lo que son susceptibles de ser valorados para definir su destino final; 

mediante el memorándum número SAF/OM/CGMAlG/448/2025 de fecha 30 de  

septiembre de 2025.

Segundo.  La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con la 

Coordinación General de Modernización e Innovación Gubernamental, para identificar 

físicamente los expedientes que cumplieron su plazo de conservación en archivo de  

concentración así como  su vigencia documental y, en consecuencia, que no cuentan con  

valores administrativos, legales, fiscales o contables vigentes, y procedieron a realizar el 

proceso de valoración documental de conformidad con el artículo 30. fracción X. de la 

Ley de Archivos para el estado de Tabasco, con el objeto de definir el destino final y 

generar los siguientes Instrumentos;
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a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie documental 

o de la documentación anterior a 2019, en las cuales se expresan las consideraciones 

legales y normativas que sustenta la prescripción de los valores administrativos, legales, 

fiscales o contables, así como la ausencia de valores históricos, de acuerdo con la 

identificación que realizó la persona responsable del Archivo de Concentración y la 

vigencia de alguna clasificación de información, {Anexo 1)

b) El Inventario genérico de baja documental, el cual describe todos los expedientes 

que estarán sujetos a baja documental en soporte documental físico. (Anexo 2,)

Tercero.-  La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso 

de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en el inventario de baja 

documental:

a) Que no  se registraron  expedientes  con valor contable  en original o que contengan  

documentación contable en original que requieran la autorización previa de la 

Unidad de Contabilidad Gubernamental;

b) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación  

administrativa inmediata n¡ de apoyo informativo;

c) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores 

financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones 

en otras entidades, así como  juicios, denuncias o procedimientos administrativos  

de responsabilidades pendientes de resolución;

d) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las cajas  

descritas en dicho inventarío;

e) Que el inventario de Baja Documental consta de 1 hoja y que ampara 374  

expedientes referentes a Anuencias Técnicas, Modernización Administrativa, 

Servicios TIC, Agenda Digital Municipal. Capacitaciones, Manual de identidad 

Gráfica de los años 2007 al 2018 contenidos en 86 cajas con un peso aproximado  

de 2580 kg y 51.6 metros lineales, procedentes de la Coordinación General de  

Modernización e Innovación Gubernamental, los cuales se generaron en soporte 

físico.

Cuarto, La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y aprobó el 

contenido de los instrumentos referidos en el numeral segundo, así como la presente 

Declaratoria, por lo que los sometió a consideración del Grupo interdisciplinario, con el 

objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores públicos involucrados  

para la elaboración de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente
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procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la documentación 

consistente en el acta número SAF/CI/EXT/014/2025 de fecha 8 de octubre de 2025.

Octavo.  El Grupo interdisciplinarlo determinó que fue correcta la intervención de los 

servidores públicos en la elaboración de los inventarios y notas de valoración: revisó que  

el contenido de las notas de valoración se basara en las series y subseries aprobadas en 

el Catálogo de Disposición Documental 2023, validado por Archivo General del Estado  

de Tabasco; verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que justificaran la 

prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o contables, así como la 

ausencia de valores históricos y  validó la presente Declaratoria de valoración y la solicitud  

de baja documental, de conformidad al artículo 14. fracción Itl del Acuerdo. Lo anterior, 

mediante acuerdo SAF/CI/EXT/Ol 4/2025-003 de fecha 8 de octubre de 2025.

II. COMPETENCIA

La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, a través de su Área 

Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para emitir I 

presente declaratoria.

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 1
Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida al Archivo 

General del Estado  de  Tabasco  junto  con los Inventarios y notas de valoración, para emitir 

el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69. fracción V. de la Ley de  

Archivos para el estado de Tabasco; conforme lo siguiente:

Primero.  Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboraron los 

inventarios documentales respectivas, y notas de valoración;

Segundo.  El Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores 

públicos durante e! presente procedimiento, así como del contenido de los inventarios y 

la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo siguiente:
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Primero.  xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe declara que esta Instancia documentó de forma satisfactoria el desahogo del 

procedimiento de  disposición documental y  se definió la baja documental de la cantidad  

de 37A expedientes referentes a Anuencias Técnicas. Modernización Administrativa. 

Servicios TIC, Agenda Digital Municipal, Capacitaciones. Manual de identidad Gráfica de  

los años 2007 al 2018 contenidos en 86 cajas con un peso aproximado de 2580 kg y 51.6 

metros lineales, procedentes de la Coordinación General de Modernización e Innovación  

Gubernamental, los cuales se generaron en soporte físico, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo.

Segundo.  Procede realizar las gestiones ante el Archivo General del Estado de Tabasco 

para que emita el dictamen previsto en el artículo 69, fracción V, de la Ley de Archivos 

para el estado de Tabasco.

Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos y Archivo 

de  Concentración  de la Secretaría de  Administración  y Finanzas  en  Villahermosa. Tabasco 

a los 9 días de octubre de 2025...................................... -.......................... -.............................................

Autorizo

RAÚL  ROMERO ROSAS

RESPONSABLE  DEL ÁREA  COORDINADORA  DE ARCHIVOS

GLORIA  ADRIANA  MOCALES  MOLINA  

RESPONSABLE  DEL ARCHIVO CONCENTRACIÓN
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ACTA NÚMERO  SAF/Cl/EXT/014/2025

DECIMA CUARTA  SESION EXTRAORDINARIA  DEL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco. siendo las 

once horas del día ocho de octubre del año dos mil veinticinco, quienes 

suscriben la presente acta: Luis Alberto Martínez Ortega. Director General 

de Administración y Finanzas; Raúl Romero Rojas. Responsable del Área  

Coordinadora de Archivos; Renato Arias Arias, Titular de la Unidad de  

Apoyo Jurídico; Diana Bonilla Mata. Coordinadora General de  

Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental: Eduardo  

Estañol Vidrio. Coordinador General de Vinculación con el COPLADET; 

Germán Arturo Gutiérrez Cortés. Titular del Órgano Interno de Control; 

José Obet Santiago Matus, Titular de la Unidad de Transparencia; Víct 

Cuauhtémoc Gutiérrez Notario, Titular de la Unidad de Comunicación  

Social e Imagen Gubernamental; Edmundo Rosigue Valenzuela, D  i recto  A  / 

General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; Andrés^  

Báldemar Sandoval. Director de Recaudación; Anya Xchebeliatz García  

Arhaga. Directora de Seguimiento de los Ingresos; Maritza Balcázar de la  

Rosa, Directora de Política Presupuestal; Oscar Alberto Azcona Priego. 

Director de Auditoría Fiscal; María Arenas Benhumea, Directora de  

Catastro y Freddy Castañeda León. Director de Tesorería; se reunieron en  

la sala de juntas de la Unidad de Administración y Finanzas, ubicada en  

Paseo de la Sierra, número 435, de la Colonia Reforma, en esta ciudad  

capital, con la finalidad de  dar cumplim iento  a lo dispuesto  en los artículos ^  

4. fracción XXXI; 11, fracción V; 48. 49, 50. 51 y 52 de la AL e y  d e  A rc h iy o s ' 

p a ra  e l E s ta d o  d e  Tabasco  y proceder a la celebración de la c ima cua  

^^esión extraoj^djnaria del Grupo Interdisciplinario de la retaría d
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Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio  dos mil veinticinco, 

bajo el siguiente: -..................... .................. — .............. ............... — .............. ..............

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- Bienvenida y exposición de motivos.......................................

SECUNDO.- Lista de asistencia.......... -.............. -............................................

TERCERO.- Lectura y aprobación del orden del día.................................

CUARTO." Aprobación de las bajas documentales de diversas

unidades administrativas de la SAF.— ........-..............................................

QUINTO.- Clausura de la sesión............. -..................... -...............................

DESARROLLO  DE LA  SESIÓN Y ACUERDOS

Primero:  Para desahogar el primer asunto del orden del día. e  

Responsable del Área Coordinadora de Archivos les da la más cordi^  

bienvenida a los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Archivos y

agradece el compromiso con su asistencia puntual a cada sesión. ......

Segundo;  Para desahogar el segundo  asunto del orden del día, se procedió  

al pase de lista de asistencia, verificándose que se encuentran presentes  

el cincuenta por ciento  de los integrantes del Grupo Interdisciplinario más

uno, por lo que se declara que existe quórum legal para sesionar.— ...... —

Tercero:  Acto seguido se procedió a desahogar el tercer asunto del orden  

del día, se hizo lectura del orden del día para conocimiento de los 

presentes y se sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad.

Cuarto;  Para el cuarto asunto, el Área Coordinadora de Archivos, procede ^  

a dar a conocer los inventarios de baja documental, nota de valoración y U  

declaratoria de las bajas documentales con números SAF/DPP/002/2  

SAF/DC/001/2025, SAF/CCMAlC/001/2025, SAF/DCAF/003/20
SAF/DCAF/004/2025. SAF/DGAF/OOsfc^S. ^AF/DR/002/2025 y 

SAF/UT/OOl/2025. Así mismo se men^np que se^^loró conforme al

Av pasco de l;í^Crr^35 coi Reforma. C.P. 86080 Villahermosa. Tab^ctylíléii^o Te, -52 (993) 3N^0  00 tabasco.gob mxyfinar1zasA

' //a^___



bÍII f in a n z a s vutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

co»
OOBIIRNOÜEL  PUEBLO

SECRETARIA  OE ADMINISTRACION  xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Y FINANZAS ACTA NÚMERO SAF/Cl/EXT/Ol 4/2025

criterio de valoración denominado “Utilización", el cual fue aprobado  

mediante el acuerdo SAF/CI/EXT/003/2025-001 de fecha 29 de mayo de

2025.

En ese tenor, el Grupo Interdisciplinario de Archivos procede a la  

aprobación de los siguientes:.................................................-........ -....... ....... ...........

...................................................... ACUERDOS ........................................................... -

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-001: Aprobación de baja documental

de la Dirección de Catastro.................................... ..........................................

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-002: Aprobación de baja documental

de la Dirección de Política Presupuestal.....................................................

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-003: Aprobación de baja documental

de la Coordinación General de Modernización e Innovación  

Gubernamental....................... ........................ -...................................................

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-004: Aprobación de baja documental

de la Dirección General de Administración y Finanzas---------------------

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-005: Aprobación de baja documental

de la Dirección General de Administración y Finanzas....... ....................

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-006: Aprobación de baja documental

de la Dirección de Recaudación......................................................................

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-007: Aprobación de baja documental

de la Dirección General de Administración y Finanzas. -.................. —

• Acuerdo SAF/CI/EXT/014/2025-008: Aprobación de baja documental

de la Unidad de Transparencia. — ----------- ------------------- -------------- --------

Quinto:  Una vez desahogados los asuntos del orden del día, y no habiendo  

más asuntos que tratar, se declaró formalmente clausurada la décima  

cuarta sesión extraordinaria del Grupo Interdisciplinario de Archivos de I 

Secretaría de Administración y Finanzas, correspondiente al ejercicio do  

mil veinticinco, siendo las 12:00 horas de la presente fecha.

(i

V
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Firman el acta al margen y calce los que en ella intervinieron, dotándola  

de plena validez Jurídica.-

Nombre Cargo \\

Luis  Alberto

Martínez Ortega

Director General de

Administración y Finanzas

Raúl Romero Rojas Responsable del Área  

Coordinadora de Archivos

Renato Arias Arias Titular de la Unidad de

Apoyo Jurídico

Diana Bonilla Mata Coordinadora General de

Modernización

Administrativa  e

Innovación

Gubernamental

Eduardo  Estañol

Vidrio

Coordinador General de

Vinculación  con  el

COPLADET

Germán  Arturo

Gutiérrez Cortés

Titular del Órgano Interno  

de Control

Hoja protocolaría de firmas de la décima cuarta  sesión extraordinaria del Grupo interdisciplinario de la Secretaría\ 

de Administración y Finanzas, del Acta número SAF/Cl/EXT/014/2025. de fecha 8 de octubre del año dos mil 

veinticinco.-
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José Obet Santiago  

Matus

Víctor Cuauhtémoc  

Gutiérrez Notario

Edmundo Rosigue  

Valenzuela

Andrés Baldemar 

Sandoval

Anya Xchebeliatz 

García Arriaga

Titular de la Unidad de  

Transparencia

Titular de la Unidad de  

Comunicación Social e  

Imagen Gubernamental

Director General 

Tecnologías de  

Información  

Comunicaciones

Director de Recaudación

Directora de Seguimiento  

de los Ingresos

Maritza Balcázar de  

la Rosa

Directora de Política  

Presupuestal

Oscar Alberto

Azcona Priego

Director de Auditoria  

Fiscal

Mana  Arenas

Benhumea

Directora de Catastro

Av. Paseo de la Sierra #A35 Col Reforma. C.P 86080 Villahcrmosa, Tabasco.V^ico Tel. +52 (993) 3 10 40 00 tabascogob-mx/fírranzas
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Hoja protocolaría  de firmas de la décima cuarta  sesión extraordinaria del Grupo Interdisclplinario de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, del Acta número SAF/Cl/EXT/014/2025. de fecha 8 de octubre del año dos mil

¿

veinticinco.'

Freddy Castañeda  

León

Director de Tesorería

Hoja protocolaría de firmas de la décima cuarta sesión extraordinaria del Grupo li;nerdisciplinario de la Secretar]^ 

de Administración y Finanzas, del Acta número SAF/Cl/EXT/014/2025. de fecha 8 de octubre del año dos mi 

yéínticinco............................................................... /-Nr.........k :................................................................................................



BAsS FINANZAS

REGISTRO DE ASISTENCIA  DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO  DE ARCHIVOS

Horario:  ll:00a.m.  

12:00 p.m.

TEMA  A

TRATAR:xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL

GRUPO INTERDISCIPLINARIO
FECHA: MIERCOLES  8 DE OCTUBRE DE Z02S

LUGAR;
SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UBICACIÓN; VILLAHERMOSA. TABAÍc ^

DEPENDENCIA:
SECRETARIA DE/^MINl\jf^lÓN  Y FINANZAS

No. NOMBRE CARGOEDCBA \\ f ir i ^ a \
1 Luis Alberto Martínez Ortega Director General do

Administración y Finanzas
\\

2 Raúl Romero Rojas Responsable del Área

Coordinadora do ArchivosFEDCBA’^C)
3 Reriato Artas Arias Titular de la Unidad de

Apoyo Jurídico

4 Diana Bonilla Mata Coordinadora General de

Modernización

Administrativa o

Innovación Gubernamental

S Eduardo Estañol Vidrio Coordinador General de

Vinculación con el

COPLAOET

6 Germán Arturo Gutiérrez Cortés Titular del Órgano Interno

de Control

7 José Obet Santiago Matus Titular de la Unidad de

Transparencia

8

/

Víctor Cuauhtémoc Gutiérrez Notario

- X 1

Titular de la Unidad do

Comunicación Social e

Imagen Gubernamental
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REGISTRO DE ASISTENCIA  DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO  DE ARCHIVOS

Horario:  ll:00a.m.  

12:00 p.m.xwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DÉCIMA  CUARTA  SESION EXTRAORDINARIA DEL 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO

TEMA  A 

TRATAR:

MIERCOLES  8 DE OCTUBRE DE 2025

UBICACIÓN: VILLAHERMOSA, TABASCO

SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
LUGAR:

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASDEPENDENCIA

FIRMACARGONOMBRE

Director General de 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicaciorws

Edmundo Hosique Valenzucla

Director de RecaudaciónAndrés Baldcmar Sandoval

Directora de Seguimiento 

de los Ingresos

Anya Xchobcliatz García Amaga

Directora do Política

Presupuostal ^

Marítza Balcazarde la Rosa

Director de Auditoría FiscalOscar Alborto Azcona Priego

Directora de CatastroMaría Arenas Behunmea

Director de TesoreríaFreddy Castañeda León


